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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las pereona6 a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Agustín de Barcena Reus, se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo so
bre Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 2 de noviembre de 1978, sobre jubila
ciones; pleito al que han correspondido el 
número general 509.097 y el 33 de 1979 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley - reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de 
providencia fecha 28 de marzo de 1979.

Madrid, 21 de abril de 1979.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—5.540*E. 

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Emilia Agustí García y otras se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre Real Decreto 2146/1978, sobre 
asignación de proporcionalidad; pleito al 
que ha correspondido el número general 
509.193 y el 65 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante |a susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará e! 
perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 6 de abril de 1979.

Madrid, 21 de abril de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada. — 
5.541-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favoi' hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Martínez Falero, se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo so
bre Orden de la Presidencia del Gobier
no de 2 de noviembre do !978 sobre jubi
lación de funcionarios; pleito al que han 
correspondido el número general 509.169 
y el 57 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que -sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público, en cumplimiento de 
providencia fecha 3i de marzo de 1979.

Madrid; 21 de abril de 1979.—El Secre
tario, José Félix López Quijada:—5.542-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Mayorga Jiménez, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Real Decreto 2146/1978, sobre coefi
cientes; pleito al que han correspondido 
el número general 509,115 y el 39 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 1-os 
artículos 60 y 64, en relación los 29 y 
30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 3l de marzo de 1979.

Madrid, 21 de abril de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—
5.543- E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por la Aso
ciación Nacional de Funcionarios del Cuer
po Especial de Secretarios Técnicos de 
la A. I. S .S., 6e ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre Orden.de 
la Presidencia del Gobierno de 2 de no
viembre de 1978 sobre jubilación de fun
cionarios; pleito al que han correspondido 
el número general 509.145 y el 49 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con Ja 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en ©1 
artículo 66 de la misma le6 parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 31 de marzo de 1979.

Madrid, 21 de abril de 1979 —El Se
cretario, José Félix López Quijada.—
5.544- E.

*

Por el presente enuncio se hace saber, 
para conocimiento de les personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere

chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de! mismo, que por do
ña María Ignacia Yuste Barragán, se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis- 
trativo sobre Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 2 de noviembre de 1978 sobre 
jubilación de funcionarios; pleito al que 
han correspondido el número general 
509.055 y el 19 de 1979 de lá Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de ]a misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 28 de marzo de 1979

Madrid, 21 de abril de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada —
5.545- E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
pará conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de! acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Concepción Dobarro Lodeiro. se 
ha interpuesto recurso contencioso -admi
nistrativo sobre acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 20 de junio 
de 1978 y 7 de noviembre de 1978 sobre 
pénsión extraordinaria; pleito al que han 
correspondido el número general 509.175 
y el 59 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en re’ación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la juris
dicción Contencioso-Administrativa, v con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma íes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 30 de marzo de 1979.

Madrid, 2i de abril de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada —
5.546- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere. 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Socorro Agrá Pérez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de reposición formulado contra la 
resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 25 de enero de 1978, que dene
gó la indemnización de daños y perjuicios 
como consecuencia de sanción impuesta, 
y posteriormente anulada por sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid; 
pleito al que ha correspondido el número



general 509.212 y el 69 de 1979 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva, de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
le, prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 17 de mayo de 1979.

Madrid, 17 de mayo de 1979.—El Secre
tario, José Benéitez.—7.498-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTR ATI V O

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros Provincial 
de Guipúzcoa se ha formulado recurso 
con .cncioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior de 30 de 
octubre de 1978, imposición de multa de 
2.0CC.0CO de pesetas en expediente 186/ 
1978 bis; recurso al que ha correspondido 
el número 11.958 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.046-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Angel Giménez Barque
ro se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Interior de 20 de julio de 
1978, denegando prórroga de autorización 
de apertura de sala de bingo «Club Inter 
Bowling»; recurso al que ha correspondi
do el número 11.954 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.062-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Caja de Ahorros Provincial 
de Valladolid se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior de 15 de 
enero de 1979, sobre imposición de san
ción de 2,000.000 de pesetas en expediente 
55.220; recurso al que ha correspondido 
el número 11.956 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en reía ión con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.063-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «C. Augusto Egli, S. L.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra desestimación tácita, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto por el recurrente con
tra resolución del Fondo de Ordenación 
y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios (FORPPA), de fecha 23 de ju
nio de 1978, sobre negación de la con
cesión de prima de restitución correspon
diente a las exportaciones de vinos reali
zadas por el recurrente; recurso al que 
ha correspondido el número 41.384 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 v 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.917-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Víctor Herradón Ve- 
dia se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 27 de di
ciembre de 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 23 
de octubre de 1978 sobre complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33,165 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.B46-E.

»

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, qué por don Benito Jiménez Ro
sado se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 27 de 
diciembre de 1978, que desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de 13 de noviembre de 1978 sobre comple
mento de función; recurso a.1 que ha co
rrespondido el número 33.166 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7,847-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Manuel Martín Vi
cente se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución d e 1 
Ministerio de Defensa de fecha 28 de 
diciembre de 1978. que desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de 28 de julio de 1978 sobre complemento 
de función; recurso al-que ha correspon
dido el número -3.175 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.848-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Máximo Moran Gar
cía se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, de fecha 28 de di
ciembre de 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 8 
de noviembre de 1978 sobre complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33.174 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.849-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Cesáreo Vázquez 
Vázquez se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 23 de febrero 
de 1979, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 29 de 
noviembre de 1978 sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33 147 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.850-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Marcos Laruelo Lla- 
mero se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolverán d el 
Ministerio de Defensa de 28 de diciembre 
de 1978, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 28 de 
junio de 1978 sobre complemento de fun-



ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.159 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los' 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.751-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Grajal Fernán
dez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 9 de marzo de 
1979, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 17 de enero 
de 1979 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 33.148 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.852-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don César Minaya Del
gado se ha formulado recurso contencio- 
sp-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 13 de diciembre 
de 1978, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 27 de ju
nio de 1978 sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.177 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.853-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Fermín García Mo
reno se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 27 de diciembre 
de 1978, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 8 de no
viembre de 1978 sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.178 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.854-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Banca March, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior, de 2o de enero de 1979, impo
sición sanción 2.000.000 de pesetas por ca
recer medidas seguridad sucursal calle 
Juan Güell, 78-80, de Barcelona; recurso 
al que ha correspondido el número 11.992 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, lo de mayo de 1979.—El Secre
tario.—Gregorio Rivera Uriz.—7.310-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por Caja de Ahorros de Ali
cante y Murcia se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior de 20 de 
enero de 1979, imponiendo sanción, en ex
pediente 54.432, a la Entidad recurrente 
de 2.000.000 de pesetas; recursos al que 
ha correspondido el número 11.986 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, lo de mayo de 1979.—El Secre
tario.—Gregorio Rivera Uriz.—7.312-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por Banco Hispano Ameri
cano se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Interior de 17 de octubre de 
1978, imposición multa 2.000.000 de pesetas 
y cierre sucursal calle La Forja, 28, de 
Barcelona, por carecer medidas seguri
dad; recurso al que ha correspondido el 
número 11.988 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 10 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.313-E.

•

Se hace saber, para conocimiento da 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Banco Central, S. A.», se 
ha formulado recurso contencióso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior de 20 de enero de 1979, san
ción multa 2.000.000 de pesetas por faita 
medidas seguridad y vigilancia en agen
cia 56 Banco Central, Barcelona, calle San 
Adrián, 133; recurso al que ha correspon
dido el número 11.994 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento

de los que, con arreglo a los artícuios 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, lo de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.314-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de Alava se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de Co
mercio y Turismo, de fecha 12 de febrero 
de 1979, que estima recurso de alzada 
interpuesto por don Julio Churruca Sa- 
rrasqueta, en representación de «Gárate 
y Mendibe, S. A.», contra acuerdo del Co
mité Ejecutivo de la Camara Oficial de 
Comercio e Industria de Alava, de 17 
de noviembre de 1978, por el que no se 
aceptó la candidatura al puesto de Vocal 
del Pleno; recurso al que ha correspon
dido el número 41.438 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artícuios 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 10 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.319-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Gonzalo Muñiz Vega, 
Comandante Auditor y Letrado, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra resolución del Ministerio de la 
Presidencia del Gobierno que, por silen
cio administrativo, desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 17 
de noviembre de 1978, sobre indemnza- 
ción por'permanencia como Capitán Audi
tor en Guinea Ecuatorial después de la 
independencia de la misma; recurso al 
que ha correspondido el número 33.120 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada

Madrid, 11 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.137-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran, de
rivarse derechos dej acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por «Compañía Mercantil Viajes 
Olimpia, S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra Resolu
ción de la Secretaría de Estado de Turis
mo de 15 de febrero de 1979, que desesti
mó el recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente, contra Resolución dic
tada por la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas con fecha 
3 de agosto de 1978, sobre sanción de 
multa de 15.000 pesetas y la obligación 
de devolver al reclamante la cantidad de 
11.24o pesetas por infracción del artículo 
44, 1) de la Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974; recurso al que ha corres-



pondido el número 41.42o de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Admmistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, ll de mayo de 1979.—El Secrer 
tario.—6.913-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Jiménez Suárez 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
de l de marzo de 1979, resolutoria alzada 
contra otra sobre aprobación lista aspi
rantes admitidos y excluidos concurso- 
oposición restringido ingreso Cuerpo Inge
nieros Caminos Canales y Puertos; re
curso al que ha correspondido el número 
12.000 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.300-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Banca Catalana, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior de 29 de julio de 1978, multa 
2.000.000 de pesetas por carecer medidas 
seguridad sucursal de San Esteban de 
Bás; recurso al que ha correspondido el 
número 11.998 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, U de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.302-E.

r
*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Gran Hotel Velázquez, So
ciedad Anónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio del Interior, 20 de 
septiembre de 1978, que declaró la no 
renovación de autorización de sala de 
bingo que tenía concedida la Entidad re
currente; recurso al que ha correspondido 
el número 11.996 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, ll de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.303-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Fabian García Almu- 
nia se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Interior (D. G. de Política 
Interior) de ll de julio de 1978, dictada 
al amparo del Decreto 670/1976, de 5 de 
marzo, por la que se reconocía al recu
rrente lesiones por valor porcentual de 
25 por 100, inferior a la mínima exigida 
en el mencionado Decreto; recurso al que 
ha correspondido el número 11.930 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de mavo de 1979.—El Secre
tario.—7.311-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan de Oriola Cortada 
Guitart, se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 26 de enero de 1979, sobre aproba
ción Plan Especial Parque Montseny en 
lo que se refiere a la provincia de Ge
rona («Boletín Oficial del Estado» de'14 
de marzo de 1978); recurso al que ha 
correspondido el número 11.916 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.317-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por el ilustrísimo Ayunta
miento de Cangas se ha formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
24 de octubre de 1977, por la que estimó 
en parte el recurso de reposición inter
puesto por doña Olga Naval Paz, contra 
la Orden ministerial de 15 de abril de 
1977, sobre aprobación del deslinde del 
monte número 293-12, del Catálogo de Uti
lidad Pública de la Provincia de Ponte
vedra, denominado «Castro», «Corujo» y 
otros; recurso al que ha correspondido 
el número 41.448 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.320-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «3M. España, S. A.», se

ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución de Ministerio 
de Trabajo de 21 de febrero de 1979, que 
desestimó el recurso de alzada interpues-, 
to por eí recurrente contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo, de 
3 de noviembre de 1978, sobre sanción 
de 125.000 pesetas por infracción de la 
Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo; recurso al que ha 
correspondido el número 41.440 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.321-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Mutua de Tarrasa, Mon
tepío de Previsión Social», se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra desestimación tácita, por silencio 
administrativo, del recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente, contra deci
sión de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria de 29 de septiembre dé 1978, 
en cuanto pretendía modificar las tarifas 
del contrato concertado en 17 de enero 
de 1978 con el Instituto Nacional de Pre
visión, en perjuicio económico suyo y sin 
compensación ni indemnización alguna y 
ante las infracciones del artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 41.453 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y. 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.322-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Ramón Mestre Serra, S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resoluciones del Fon
do de Ordenación y Regulación de Pro
ducciones y Precios Agrarios (FORPPA), 
de fechas 22 de mayo, 6 de junio y 23 
de junio de 1978, que denegaban al recu
rrente la concesión de prima de restitu
ción correspondiente a las exportacio
nes de vinos realizadas, ascendentes a 
1.705.926,50 pesetas; recurso al que ha co
rrespondido el número 41.444 de la Sec
ción Cuarta

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.324-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Joaquín Rodríguez



Cantero se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior de 27 de julio 
de 1978, dictada al amparo del Decreto 
670/1976, de 5 de marzo, por la que se 
reconocía al recurrente unas lesiones por 
valor porcentual del 10 por 100, inferior 
a la mínima exigida para serle de apli
cación el mencionado Decreto; recurso 
al que ha correspondido el número 11.963 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los 'que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.307-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse ' derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Eusebio Funes Aranda 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 12 de febrero de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la Orden ministerial de 
16 de septiembre de 1977, sobre conce
sión trienios de tropa; recurso al que ha 
correspondido el número 33.157 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.13B-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Lechuga Paños 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 2 de marzo de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 25 de octubre de
1978, sobre ascenso; recurso al que ha 
correspondido el número 33.19g de la Sec-

• ción Tercera.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.139-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrat'vo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María de la Luz Te- 
jeda Tejeda. viuda del Sargento de la 
Guardia Civil don Francisco Euiz Ocón, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
nrnistrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 12 de enero de
1979, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 25 de octu
bre de 1978. sobre resolución por la que 
su esposo no falleció en acto de servicio; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 33.198 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos

60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.140-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Rafael de Montero y 
Bosch se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 31 de 
enero de 1979, sobre ascenso militar; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33 436 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 14 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.141-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Gabriel Rossiñol de los 
Reyes y nueve más se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Hacienda, si
lencio administrativo, sobre aplicación del 
coeficiente 2,1 como oficial de segunda 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir; recurso al que ha correspondi
do el número 33.158 de la Sección Ter
cera,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de mayó de 1979.—El Secre
tario.—7.204-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Pedro Manrique Arija 
y doña Araceli Yagüe del Val, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de 17 de 
marzo de 1978, sobre rescisión de con
trato de vivienda 19, grupo «Francisco 
Franco» A, de Palencia; recurso al que 
ha correspondido el número 12.006 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
fo, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 16 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—7.458-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de.quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del" mis
mo. que por don Amador Valiño Alvarez 
se ha formulado recurso contencioso ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 23 de febrero 
de 1979, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 24 de 
noviembre de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33 324 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 

* ;riri:;,:eL;-.r 'iva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 16 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.198-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Marcelino Freije López 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 23 de febrero 
de 1979, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 13 de 
noviembre de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.325 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo' a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 16 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.199-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Maldonado 
Nausia, representado por el Procurador 
señor García San Miguel, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución del Ministerio de Cultura 
de 4 de diciembre de 1978, que desestima 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente, contra la Resolución dictada 
por la Dirección General de Radiodifusión 
y Televisión con fecha 7 de diciembre 
de 1977 sobre suministro e instalación, 
mediante concurso, de cuatro transmiso
res de 10 KW-UHF, con destino a los 
centros emisores de Peña Cabarga. Ga- 
moniteiro y Valencian; recurso al que ha 
correspondido el número 21.045 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.292-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Confederación Española de 
Pequeñas y Medianas Empresas de Cons
trucción (CEPYMEC), representada por 
el Procurador señor López Hierro, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra la resolución del Ministerio
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de Educación y . Ciencia de 3 de julio 
de 1978, qud desestima el recurso inter
puesto por la recurrente, contra resolu
ción de la Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar, publiacada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
enero de 1978, por la que se convocaba 
a concurso la ejecución de una serie de 
contratos de obras para la construcción 
de 196 Centros de Educación General Bá
sica; recurso al que ha correspondido el 
número 21.075 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdidcción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.293-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuivieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Ors Molins se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 20 de febrero 
de 1979, sobre desestimación del recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1978, recaí
da en expediente 475/78, denegatoria de la 
legalización de las obras solicitadas de 
«construcción de piscina» en zona marí- 
timo-terrestre de las Villas, término mu
nicipal de Benicasim (Castellón); recurso 
al que ha correspondido el número 11.959 
de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de mayo de 1979.—El Secre
ta rio.—7.294-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Conservaciones Electrome
cánicas y Electrónicas, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Olivares 
Santiago, se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra la resolución 
del Ministerio de Transportes y Telecomu
nicaciones de 10 de enero de 1979, que 
desestima el recurso de reposición inter
puesto por don Vicente Edmundo Aliara 
Villén, en representación de «Conserva
ciones Electromecánicas y Electrónicas, 
Sociedad Anónima», contra la Resolución 
del mismo Ministerio, Direccoón General 
de Correos y Telecomunicaciones, ae fe
cha 22 de junio de 1978, sobre multa de 
410.000 pesetas por posesión y uso inde
bido de 205 emisoras radioeléctricas-, re
curso al que ha correspondido el número 
21.047 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ciocs-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.318-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Teodoro Juárez Chimeno, 
Sargento de la Legión, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 27 de diciembre de 1979, desestima- 
toria del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 8 de noviembre 
de 1978, que le denegaba el abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 33.247 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relacón con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.366-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por don Félix García Seco, Sar
gento de Artillería, se ha formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 27 de diciembre de 1978, desestima- 
tória del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 23 de octubre de 
1978, que le denegaba el abono de comple
mento de función; recurso al que ha co
rrespondido el número 33.248 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.367-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pedro Félix Cáceres, Sar
gento de Infantería, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 16 de febrero de 1979, desestima- 
toria del recurso de reposición formulado 
cpntra la anterior de 25 de octubre de 
1978, que le denegaba el abono de com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 33.301 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.368-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Laureano Alvarez Orallo, 
Sargento de Infantería, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 7 de diciembre de 1978, desestima- 
tona del recurso de reposición formulado 
contra la anterior de 27 de julio de 1978, 
que le denegaba el abono de complemento

de función; recurso al que ha correspon.-: 
dido el número 33.302 de la Sección Ter-, 
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.369-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Ruberte Fernández, 
General Honorario de Infantería, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 15 de marzo de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 23 
de enero de 1979, que le denegaba el abo
no de complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 33.303 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.370-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Juana Moreno Serrano, Da
ma Mutilada Permanente de guerra, se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 10 de febrero de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 30 
de noviembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso ai que ha correspondido el núme
ro 33.250 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.371-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inter
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Asociación de la Venerable 
Orden Tercera de San Francisco de Asís» 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Cultura contra la dictada por 
la Dirección General del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos declarando co
mo determinante el interés histórico-ar- 
tístico del edificio sito en la plaza de 
Cascorro, número 11, de Madrid; recurso 
al que ha correspondido el número 21.052 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación coii los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer



como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—7.453-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las persones a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ricardo Miranda Cár
celes se ha formulado recurso contencioso- 
so-administrativo contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral (Ministerio de Hacienda), sobre li
quidación practicada al interesado por el 
concepto de cuota proporcional de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria 
para el ejercicio de 1966 por las fincas 
rústicas propiedad del recurrente en la 
provincia de Vailadolid; recurso al que 
ha correspondido el número 21.050 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o cadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo dé 1979.—El Secre
tario.—7.454-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por doña Amelia Peiró Marti 
y don Blas Cano Aparicio se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución' del Ministerio de In
dustria y Energía de fecha 13 de enero 
de 1979, sobre petición de concentración 
de las industrias de los recurrentes si
tas en Binigamim e Higueruela-, recurso 
al que ha correspondido el número 21.056 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.455-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Francisca Fiol, S. L.», y 
otros se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución de 
la Delegación del Gobierno en «Campsa» 
(Ministerio de Hacienda), sobre obliga
ción por parte de los mayoristas de acei
te lubricantes de ingresar la diferencia 
de precio de los aceites lubricantes en 
su poder los días 10 de marzo y 25 de 
julio de 1977 más intereses legales; re
curso al que ha correspondido el número 
20.926 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cicso-Administra.tiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la. Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.456-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Francisco Martínez Ve
gas se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Cultura sobre proyecto de 
obras en la finca número 13 de la calle 
Conde Pallarás esquina a la calle de Ar- 
.nañá. de Lugo; recurso al que ha corres
pondido el número 21.054 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.— 7.457-E.

*

Se hace saber, para ■ conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quientes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Cancela Rúa, Sar
gento de Infantería, se ha formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la fecha 12 de enero de 1979, que denega
ba el abono de complemento de función; 
recurso ' al que ha correspondido el nú
mero 33.456 Je la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 , 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten-,, 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.464-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Serafín Asperes Muiños, Sar
gento de Infantería se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de fecha 22 de enero de 1979, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.455 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncie para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.4C5-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que per don Modesto Rodríguez Várela- 
Sargento de Infantería, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de fecha 30 de enero de 1979, que 
le denegaba el abono de complemento de

función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.454 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—7.468-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Soto Campos, Sargento 
de Ingenieros, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio .de Defensa que, por 
silencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de fecha 19 de enero de 1979, que le 
denegaba el abono de complemento de 
funciones; recurso al que ha correspon
dido el número 33,453 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.467-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Balea Pérez, Sargento 
de Infantería, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa que, por 
silencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de fecha 23 de enero de 1979, que le 
denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33 452 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ciosc-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.468-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Solía César. Sargento 
de Sanidad Militar, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de fecha 29 de enero de 1979, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.451 de la. Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de Ijs que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o’, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada. „

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7,469-E,
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Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Benito Silva González, Sar
gento de Inlantería, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la do fecha 30 de enero de 1979, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33 450 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada*

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.470-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Fermín Correa Souto, Sar
gento de Infantería, C. M. P. de guerra, 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa que, por silencio admi
nistrativo, desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de fecha 26 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función-, recurso al 
que ha correspondido el número 33.449 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.471-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Castro Villar, Sargento 
de Infantería, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa que, por 
silencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de fecha 30 de enero de 1979, que le 
denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.448 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7,472-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Cía. Mercantil Antibióticos, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso - .administrativo- contra 
resolución del Ministerio de Trabajo de 
fecha 7 de febrero de 1979, por la que 
se desestimó los descargos formulados

por la Empresa «Antibióticos, S. A.», de 
León, contra el acta de infracción de la 
Inspección de Trabajo, número 486 / 78, 
por la que se le impuso a la misma la 
multa de 726.000 pesetas por comisión de 
dicha infracción; recurso al que ha co
rrespondido el número 41.449 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten-_ 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Secre-- 
tario.—7.496-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Félix Ouro Vázquez se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 2 de marzo de 1979, 
desestímatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 23 de 
noviembre de 1978 que le denegaba el 
abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.425 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 22 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.580-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Angel Lipez Fernández 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 23 de febrero 
de 1979, que desestimó el recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 1 
de diciembre de 1978, denegatoria del 
abono de complemento, de función; recur
so al que ha correspondido el número
33.428 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 22. de mayo de 1979 —El Secre
tario—7.581-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el. mantenimiento del mismo, 
que por don Próspero Castro López se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de febrero de' 
1979, desestímatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 31 
de octubre de 1978 que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número
33.429 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 22 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.582-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Asociación Nacional de 
Empresas para el Fomento de las Olea
ginosas Nacionales y su Extracción, y 
ocho más, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Agricultura, de fecha 
8 de marzo dte 1979, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por el re
currente contra otra del ilustrísimo señor 
Director general de Industrias Agrarias, 
de fecha 31 de marzo de 1978, por la 
que se autorizaba con determinadas con
diciones la inscripción previa de una plan
ta extractara de aceite de semillas olea
ginosas a la firma «Oleaginosas del 
Centro, S. A.», en la provincia de Cuen
ca; recurso al que ha correspondido el 
número 41.455 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conien- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado reuurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 22 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.590-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las perdonas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Adolfo Rodríguez Ve- 
loso se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 29 de marzo 
de 1979, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 12 de 
enero de 1979, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.442 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada

Madrid, 22 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.605-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Juan Rey Fernán
dez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa que, por,silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 22 de 
enero de 1979, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.441 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7 606-E.
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Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Alfredo Casal Sán
chez se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 30 de 
enero de 1979, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.440 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3c de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de mayo de 1979,—El Secre
tario.—7.607-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Cristino Rodríguez 
Nogueira se ha formulado recurso cOn- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa que, por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la de 
12 d- enero de 1979, sobre complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33.446 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
e¡ indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid,-22 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—'7.608-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
se: directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Rodríguez Ga
rrido se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 12 de 
enero de 1979, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.445 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de mayo de 1979.—El Secre
tario .—7.609-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Victoriano Revuelta López 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 26 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
6 de diciembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.421 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
6o, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.615-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pablo Recio Aguado se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 16 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de di
ciembre de 1978 que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.420 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—'7.616-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Nicolás Prieto Domínguez 
se ha formulado recurso contencióso-ad- 
ministrativo, contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 29 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
6 de diciembre de 1978 que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.419 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.617-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Miguel Plaza Miguel se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo. contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recursó de reposición 
formulado contra la anterior de 12 de 
enero de 1979 que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.418 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.618-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de

rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Félix Pérez Yáñez se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de di
ciembre de 1978 que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.417 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conteu- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.619-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Pacheco Rodríguez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 26 de marzo 
de 1979. desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
15 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.416 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.620-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Victorio del Sol Sancha se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 de di
ciembre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.415 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30* de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada. __ _

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario—7.621-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Dimas Villa Pérez se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de di
ciembre de 19T8, que le denegaba el abo
no de complemento de función: recurso 
al que ha correspondido el número 33.414 
de la Sección Tercera.



Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Anmmistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada .

Madnd, 23 de mayo de 19?9.—El Secre
tario.— 7.622-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
direcio en el mantenimiento del mismo, 
que por don Miguel Estébanez Bajo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución c«el Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de di
ciembre de 1978, que le denegaba el abo
no de complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 33.413 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madnd, 23 d© mayo de 1979.—El Secre
tario—7.623-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Riego Lozano se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 6 de di
ciembre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.412 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.624-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Eleuterio Rico Sánchez se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de di
ciembre de 1978, que le denegaba el abo
no de complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 33.411 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.625-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del aoto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Luis Deso Jimeno 
- ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social, de 
fecha 22 de febrero de 1979, que desesti- 
m el recurso de reposición interpqesto 
per el recurrente contra resolución de fe
cha 6 de junio de 1978, por la que se 
concedió a doña Pilar Muñoz Vázquez au
torización para la instalación de una nue
va oficina de farmacia en local de la 
avenida de José Antonio, sin número, 
Agrupación Torrescasa, Ciudad Puerta 
de Sierra, Conjunto Basaín, local 5 de la 
localidad de Las Rozas (Madrid); recurso 
al que ha correspondido el número 41.484 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 61 y 66, ep relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Ac.ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.868-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Jaime Fernández Ló
pez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Interior de fecha 15 de febre
ro de 1979-, que desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra la de 17 de 
agosto de 1976 sobre indemnizaciones por 
razones de servicio; recurso al que ha 
correspondido el número 33.228 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que,' con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.583-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Serrano del 
Real se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Hacienda de 8 de marzo 
de 1979, sobre desmontaje de la unidad 
de suministro formada por los aparatos 
surtidores 333, de gasolina 9 I.O., y 4.784, 
de gasóleo A, recurso al que ha corres
pondido el número 21.096 de la Sección 
segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario,—7.461-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Valderas Rumi se 
hr formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución deíl Ministerio 
de Hacienda sobre sanción de 175.000 pe
setas por supuestas irregularidades en la

estación de servicio número 15.610, de Ge- 
rena (Sevilla), recurso al que ha corres
pondido el número 21.100 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia- para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.463-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor, pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Manuel García Ma- 
driñán, se ha formulado recurso conten- 
cioso-ádministrativo contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
de 9 de marzo de 1979, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la resolución de la Co
misión Central de Reclamaciones del Per
sonal Sanitario de la Seguridad Social de 
fecha 28 de octubr3 de 1978, dictada en 
expediente sobre adjudicación de plazas de 
facultativos en servicios no jerarquizados 
de la Seguridad Social, entre las que figu
ra una plaza de Odontología en Laín 
(Pontevedra); recurso al que ha corres
pondido el número 41.456 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.493-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Tiempo Libre, S. A.», se 
ha formuldo recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución de la Secretaria 
de Estado de Turismo del Ministerio de 
Comercio y Turismo de 18 de octubre 
de 1978, que desestimó el recurso de repo
sición inerpuesto por don Fernando Pine
da Aparicio contra Resolución dictada por 
la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas de fecha 10 de abril 
de 1978, sobre sanción de multa de 10.000 
pesetas y obligación de devolver al recla
mante la cantidad de 8.750 pesetas por 
infracción del artículo 44 de la Orden mi
nisterial; recurso al qúe ha correspondido 
el número 41.459 de la Secció i Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—7.494-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por Comunidad de Villa y Tie
rra de Sepúlveda y «La Pinilla, S. A », se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Agricultura de 18 de octubre de 1978,



que desestimó, en todas sus partes, e] 
recurso de alzada interpuesto por el recu
rrente contra el acuerdo de 29 de julio 
de 1978 de la Dirección del Instituto Na
cional para la Conservación de la Natura
leza (ICONA), por el que se deniega la 
descatalogación de 400 hectáreas del mon
te «Los Comunes»; recurso al que ha co
rrespondido el número 41.460 de la Sec
ción Cuarta

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
6C, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.495-E.

*k

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Vicente García se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 16 de febrero de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 18 
de noviembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
33.410 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 
30 da la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comoarecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.626-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantaríimiento del mis
mo, que por don Urbano Morcuende 
Frías, Sargento de Infantería, se ha for
mulado recurso co-ntencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa de 12 de marzo de 1979, que desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la de 13 de diciembre de 1978 sobre 
abono complemento de función-; recurso 
al que ha correspondido el número 32.730 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.959-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Francisco García 
Viejo se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 27 de di
ciembre de 1978, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 28 
de junio de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.205 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.628-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto admin:s rativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Chamoso Rivas 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 26 de marzo 
de 1979, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de° 31 de 
enero de 1979, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.402 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Ádministrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.630-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Rafael Cubero Calle 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 26 de marzo 
de 1979, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 17 de 
enero de 1979, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.401 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.631-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Nicolás Cartón Ma- 
seda. Sargento de Infantería, se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa de 9 de marzo de 1979, que desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la de 7 de diciembre de 1978, sobre 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
33.400 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comoarecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 24 de mayo de 1979,—El Secre
tario.—7.632-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto adirr'nistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Facundo Obdulio On- 
tanillas González, Sargento de^Infantería, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis

terio de Defensa de 12 de enero de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 11 de octubre de 
1978; sobre abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.399 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
e). indicado recurso y ante la Secc'ón ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.633-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Travimeta, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (22 de 
enero de 1979) sobre concesión a «La Se- 
pulvedana, S. A.», de aumento de una 
expedición completa en los días labora
bles, así como cambio de horarios en su 
concesión del servicio público de viajeros 
por carretera entre Madrid y Jaén 
(V-1550); recurso al que ha correspondido 
el número 21,041 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncie para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.804-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Caja de Ahorros de 
Navarra (Pamplona) se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior de 
12 de marzo de 1979 sobre multa de 
2.000.000 de pesetas, impuesta a la. recu
rrente por supuesta inaplicación de medi
das de seguridad establecidas en el Real 
Decreto 2113/1977; recurso al que ha co
rrespondido el número 12.001 de la Sec
ción Primera.

Lo que se-anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con -los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.807-E. \

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Caja de Ahorros y 
Pensiones para la Vejez de Cataluña y 
Raleares se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior de 20 de enero de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición interpuesto contra otra de dicho 
Ministerio, por la que se impuso a la 
recurrente multa de 2.000.000 de pesetas 
por supuesta inaplicación de las normas 
establecidas en el Real Decreto 2113/ 
1977; recurso al que ha correspondido el 
número 12.003 de la Sección Primera.



Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3c de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o 'coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de mayo dé 1979.—El Secre
tario.—7.809-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la «Banca Jover, S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de 20 de enero de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra otra de dicho Minis
terio, que impuso a la. recurrente multa 
de 2.000.000 de pesetas por supuesta ina
plicación de medidas de seguridad esta
blecidas en el Real Decreto 2113 1977; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 12.013 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3" de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid! 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario —7.813-E

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Fernando Aragón 
Martín so ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra la denegación 
presunta, por silencio de la Dirección Ge
neral de Ordenación y Asistencia Sani
taria de la Seguridad Social, del recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
en 28 de julio de 1978, así como contra 
la denegación presunta, por silencio de 
la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión, del recurso de repo
sición interpuesto también por el recu
rrente en 16 de junio de .1978, así como 
contra la resolución de la Delegación Ge
neral del Instituto Nacional de Previsión 
de 18 de abril de 1978, corregido en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 25 de ma
yo de 1978, sobre adjudicación de la plaza 
de Jefe del Servicio de Traumatología de 
la Residencia General de la Ciudad Sani
taria «La Paz» de Madrid; recurso al 
que ha correspondido el número 41.457 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de mayo de 1979,—El Secre
tario.—7.588-E.

\

Se hace saber, para conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en s) mantenimiento del 
mismo que por «Sociedad Mercantil 
Aparcamientos y Construcciones, &. A,», 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
mínistrativo contra resolución del Minis
terio de Comercio y Turismo de 4 de 
noviembre de 1977, que desestimó el re

curso interpuesto por el recurrente contra 
Resolución dictada por la Dirección Ge
neral de Consumidores, cuya fecha no 
consta, sobre sanción impuesta por ele
vación de tarifas de aparcamientos, in
fracción en materia de disciplina del 
mercado; recurso al que ha correspondi
do el número 41.458 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.589-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo,. que por don Carlos Oteo Mazo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de fecha 
1 de marzo de 1979, desestimatoria del 
recurso de alzada formulado contra la 
de 19 de mayo de 1978, de la Subsecre
taría, que aprueba la lista definitiva de 
auxiliares admitidos y excluidos al con
curso-oposición restringido para ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos; recurso al que ha 
correspondido el número 32.633 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.789-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Miras Taboada se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 19 de enero de 1979, deses
timatoria del recurso de reposición for
mulado ccfntra la anterior, que le dene
gaba su petición de ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados con efectos de 1 de julio 
de 1976; recurso al que ha correspondido 
el número 33.382 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979,—El Secre
tario.—7.790-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Máximo González San 
Martín se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 15 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la de 18 de 
noviembre de 1978, que le denegaba su 
petición de ascenso al empleo de Teniente 
Auxiliar de Infanteria; recurso al que ha

correspondido el número 33.423 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.791-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Fernando Carro Alvarez, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de 20 de enero de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la de 20 de noviembre 
de 1978, que le denegaba los beneficios 
de amnistía de la Ley 46/1977, de 15 
de octubre; recurso al que ha correspon
dido el número 33.471 de la Sección Ter
cera.

Lo que.se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Secre
tario—7.792-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor- pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Dionisio Ruiz Fernán
dez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Transportes y Comunicaciones, 
que, por silencio administrativo, desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la de 31 de julio de 1978, que 
le denegaba el reconocimiento de servi
cios a efectos de trienios-, recurso al que 
ha correspondido el número 33.491 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada

Madrid. 24 de mayo de 1979.—El Se
cretario— 7.795-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Fernando Rey Sousa, 
representado por el Procurador señor 
Granados Weil, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de 19 de febrero de 1979, 
que desestima el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente, contra la re
solución de la Décima Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres de 21 de no
viembre de 1977, por la que se acordó 
denegar la expedición de la tarjeta de 
transporte, serie VC, para el vehículo ma
trícula C 51.982. de la titularidad del re
currente; recurso al que ha correspon
dido el número 21.051 de la Sección Se
gunda.
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Lo que se anuncia para emplazamiento 
de Jos que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 24 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—7.798-E.

#•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José García Pablo, Sar
gento de Infantería, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
16 de febrero de 1979, que desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de 21 de noviembre de 1978 sobre abono 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 33.270 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 6-. y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ciosc-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 25 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—7.784-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Banco de Bilbao, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra, resolución del Ministerio del 
Interior, de 12 de marzo de 1979, desesti
matoria del recurso de reposición inter
puesto por la recurrente contra la san
ción gubernativa impuesta con motivo del 
atraco perpetrado en su agencia de la 
calle Doctor Ferrán, 35, de Barcelona. 
Referencia 54.801; recurso al que ha co
rrespondido el número 11.973 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa,- puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.950-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en él mantenimiento del mis
mo, que por la Federación de Prácticos 
de Puerto de España, representada por 
el Procurador señor Brualla de Piniés, 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Transportes y Comunicaciones 
de 11 de enero de 1979, que desestima 
el recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente, contra Resolución de la. Di
rección General de Transportes Maríti
mos de 30 de octubre de 1978, en la que 
se resolvió que no resultaba procedente 
elaborar otra disposición sobre bonifica
ción de las tarifas de! Servicio de Prac
ticajes; recurso al que ha correspondi
do el número 21.053 de la Sección Segun
da.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos

60 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Se- 
cre tario.—7.954-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Isacio de la Fuente Cam
po, Sargento de Infantería, se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de De
fensa de 23 de febrero de 1979, que deses
tima el recurso de reposición formulado 
contra la de 18 de octubre de 1978 sobre 
abono complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 33.380 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—7.960-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Luis Víctor Moreno Gar
zón se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Cultura que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 30 de 
mayo de 1978, que desestimaba la preten
sión del mismo de ser nombrado funcio
nario del Cuerpo Facultativo de Archive
ros y Bibliotecarios; recurso al que ha 
correspondido el número 33.361 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.961-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Travimeta, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra la 
resolución del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de 18 de septiembre 
de 1978, que desestima el recurso de al
zada interpuesto por don Andrés Robles 
Cebrián, en la representación de «Travi
meta, S. A », contra la resolución del mis
mo Ministerio de 5 de julio de 1974, por 
k. que se acordó autorizar a la Sociedad 
recurrente para establecer una expedi
ción parcial de Linares para Jaén, den
tro de la concesión de su titularidad en
tre La Carolina y Jaén, con la prohibición 
de realizar tráfico de Bailén para Jaén 
y puntos intermedios; recurso al que ha 
correspondido el número 21.043 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazam on lo 
di los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Cciv.en- 
cioso-Administrativa, puedan compar ver 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—'7.968-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Graciano Sánchez Rodríguez 
se ha formulado recurso contencioso-ad-, 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 14 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del recurso 
de reposición formulado contra la ante
rior de 28 de junio de 1978, que le dene
gaba el abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.277 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29, y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.050-E.

Se'.hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
im-ugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Rodríguez Rosa 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 20 de diciem
bre de 1978, desestimatoria del recurso 
de reposición formulado-contra la anterior 
de 28 de julio de 1978, que le denegaba 
e. abono de complemento de función-, re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.276 de la Sección Tercera,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa-, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.051-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Luis Domínguez Jara se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de febrero de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra 'la anterior de 30 
de noviembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.275 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Sonten- 
oioso-Administrátiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.052-E.
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Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pedro Vicente Sánchez So- 
lís se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 16 de febre
ro de 1979, desestimatoria del recurso de 
reposición formulado contra la anterior 
de 21 de noviembre de 1978, que le dene
gaba el abono de complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 33.274 de le Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario— 8.053-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Valentín García León se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de febrero de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 19 
de octubre de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.273 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3C de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.— 8.054-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Maella Pastor se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 13 de diciembre 
d; 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
8 de agosto de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.119 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.056-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Blas Sosa Sanz se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 9 de enero de 1979, de
sestimatoria del recurso de reposición for

mulado contra la anterior de 7 de julio 
de 1978, que le denegaba el abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 33.151 de la 
Sección Tercera.

Lo que se 'anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.062-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse' derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Opere Peire se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de febrero de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 30 
de noviembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.278 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario—8.063-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Carlos Hinchado Ramos se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra recolusión del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de diciembre 
de 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
11 de julio de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.149 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 68, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.064-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Muñoz Carmona se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 12 de enero de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 20 de 
octubre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.152 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
oioso-Adiministrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.065-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del actc administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Ramón González Ba
rrado se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Mihisterio de Defensa de fecha 16 de 
febrero de 1979, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
anterior de 20 de noviembre de 197B, que 
le denegaba el abono de complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 33.272 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan obmparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1979.—El Secre
tario,—8.066-E.

#

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Canchó Rubio se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 16 de febrero de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 20 
de noviembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.269 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativo, pueda comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de mayo de 1979.—El Se- 
cre tario.—8.055-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran 
derivarse derechos del acto administra
tivo impugnado y de quienes tuvieren in
terés directo en el mantenimiento d e 1 
mismo, que por don Casimiro Sinfo-oso 
García Miguel se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa, de fecha 
16 de febrero de 1979, desestimatoria del 
recurso de reposición formulado contra 
la anterior de, 20 de noviembre de 1978, 
que le denegaba el abono de complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 33.271 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con I03 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—8.067-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo
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impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el man tañimiento del mis
mo, que por don Cándido González Gar
cía se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra denegación tácita, 
por silencio administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra Resolución de la Subsecretaría 
de la Salud del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social, de fecha 28 de febrero 
de 1978, que desestimó la petición del 
recurrente, denegando autorización para 
el traslado de su oficina de farmacia sita 
en Santa Cruz de Tenerife, calle camino 
de las Monjas, número 11; recurso al que 
ha correspondido el número 41.463 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 30 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—7.967-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo, que por doña María Natividad Mate 
Solarano y otros se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra los ac
tos originarios de la Presidencia del Ins 
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de fecha 6 de febrero de 1975, 
y los decisorios de la alzada de fechas 
19 de septiembre, 5, 6, 24 de octubre 
y 3 de noviembre de 1978, sobie concen
tración parcelaria de la zona de Torres- 
sandino (Burgos); recurso al que ha co
rrespondido el número 41.408 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan compa-ecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección ex - 
presada.

Madrid, 30 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—8.036-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Arsenio Pomar Requejo, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra Orden del Ministerio de 
Agricultura, de fecha 5 de marzo de 1979, 
que desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente, contra el acuer
do de concentración de la zona de Valde- 
zate (Burgos), aprobado por la Presiden
cia del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario el día 24 de octubre 
de 1977, publicado en el «Boletín Oficial 
del la Provincia de Burgos» el día 3 de 
noviembre de 1977; recurso al que ha 
correspondido el número 41.480 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so - Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 31 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—3.040-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María del Rosario Ma
ñero Sánchez, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra denega
ción tácita, por silencio administrativo, 
del recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente contra Resolución de la Suo- 
secretaría de la Salud, Ministerio de- Sa
nidad y Seguridad Social, de 21 de no
viembre de 1978, que denegó la petición 
de nueva farmacia en San Adrián (Na
varra); recurso al que ha correspondido 
el número 1.486 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 31 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—8.039-E.

*

Se hace saber, para conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 'mi
mo, que ñor «Viajes Catalonia, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra Resolución de la Secre
taría de Estado de Turismo, de fecha 
2 de abril de 1979, que desestimó el recur
so de reposición dictado en el expedien
te número 2.017 R. M. Ser.; recurso al 
que ha correspondido el número 41.496 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 31 de mayo de 1979.---El Secre
tario.—8.037-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis - 
rao, que por don Alejandro Oria Oria se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 23 de abril de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 16 de octubre de 
1978 sobre indemnización daños y perjui
cios retraso en cancelación antecedentes 
penales; recurso al que ha correspondido 
el número 33.606 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Cohten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante- la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.049-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo fattor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Luis Román Oro se ha for
mulado recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Ministerio de' 
Defensa de fecha 2o de diciembre de 
1978. desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 22 
de agosto de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur

so al que ha correspondido el número 
33.118 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencicso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.057-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Inocencio Urraca Alonso se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 14 de diciembre 
de 197B, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
3 de agosto de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re- 
c tso al que ha correspondido el núme
ro 33.289 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley^de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8,058-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
los personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Florión Pérez Lasheras se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 20 de diciembre 
de 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
11 de agosto de 1978, que le. denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.203 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.'—El Secre
tario.—8.059-E.

•*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Paulino Motilva Serrano se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 8 de enero de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 11 de 
agosto de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.204 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.060-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Martínez Rojo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 28 de diciembre 
de 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
11 de octubre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función-, re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33 201 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemanados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.061-E,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Lostal Gai- 
bar, Sargento de Infantería, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de Defen
sa de 23 de febrero de 1979, que desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la de 20 de noviembre de 1978 
sobre abono de complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 33.610 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Secoión expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.068-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Dionisio García Casado se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de di
ciembre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función-, recurso al 
que ha correspondido el número 33.407 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.069-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Francisco Bravo Car
dona y 597 más, se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra re
solución del Ministerio de Industria y 
Energía de fecha 26 de marzo de 1979, 
que desestima el recurso de alzada contra

la de 3 de noviembre de 1978> sobre apli
cación del Estatuto de Personal al Servi
cio de los Organismos Autónomos; recurso 
al que ha correspondido el número 33.828 
de la Sección Tercera,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.070-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID

Sala Primera de lo Contencioso-Adminis- 
trativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Lever Ibérica, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 15 de febrero de 1978, por 
el que se deniega la marca número 
822.069, denominada «Skip», y contra la 
desestimación tácita o expresa, en su ca
so, del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
492 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60, 64 y 66 de la Ley de esta 
jurisdicción, en relación con los artículos 
29 y 30, de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala, dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.967-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Bally Schuhfabriken AG.» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de diciembre de 
1977, por el que se concede la marca 
número 786.904, denominada «Rally», a fa
vor de don Francisco Quero Cáceres, con 
desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
494 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala, dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.969-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

vor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran intereses directos 
en el mismo, que por la representación 
de «Sociedad Anónima Española de Pro

ductos y Procedimientos Wander», se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 8 de febrero 
de 1978, que concedió a favor de la Enti
dad «Alter, S. A,», la inscripción de la 
marca número 790.039, denominada «Ato- 
mid», y contra la desestimación del re
curso previo de reposición; pleito al que 
h.» correspondido el número 499 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—6.581-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Alejo Couso González se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de septiembre de 1977, dictado en recla
mación 165/77, referente al Impuesto so
bre la Renta de las Personas Físicas, 
posteriormente ampliado al fallo del Tri
bunal Económico - Administrativo Central 
de 18 de enero de 1979, dictado en recurso 
de alzada (R. G. 2224-2-77 y R. S. 106-77) 
contra fallo del Provincial de Madrid de 
30 de septiembre de 1977, recaído en re
clamación 166/1977 referente a suspen
sión de procedimiento de apremio por dé
bitos al Estado; pleito al que ha corres
pondido el número 62 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en' cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de mayo de 1979.—El Se
cretario.—6.968-E.

#

Sala Segunda de lo Conlencioso- 
Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Editorial Formen- 
tera, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 416 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre dene
gación de la marca 832.878, «Bazar».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.132-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Iglesias. 
Díaz se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo, bajo el número 468 de 
1979, contra acuerdo de la Caja Postal 
de Ahorros 'sobre provisión de las jefatu
ras de Sección de Cuentas Corrientes Pos-



tales y de Personal de la Administración 
General de la Caja Postal de Ahorros.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.133-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por «Schering Aktien- 
gesellschaft», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 464 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre dene
gación del registro de la marca interna
cional número 424.601, denominada «Fer- 
moblat».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.134-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de “lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saben Que por «Iberia Packing, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 297 de 1979. contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
2i de noviembre de 1977, sobre denega
ción de la marca 756.034, «Ipsa».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—7.439-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Pedro Martí
nez Jiménez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 403 de 1979, contra Resolución de la 
Dirección General de Seguridad de 2 de 
junio de 1978, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra Resolu
ción de dicha Dirección General de 7 de 
febrero de 1978, denegatoria de la preten
sión del recurrente de pase a la situación 
de supernumerario.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—7.448-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Gervasio Gon
zález Regaña se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 457 de 1979, contra Resolución de la 
Dirección General de Tráfico de 1 de sep
tiembre de 1978, por la que se nombró 
Jefe de Sección a doña Concepción Mora
les Badía, funcionaría de la Escala Téc
nica.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—7.443-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Manuel Serra
no Sáez se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo ol número 433 
de 1979, contra la desestimación tácita 
por el Ministerio del Interior del recurso 
de alzada formulado en 19 de octubre 
de 1978 contra Resolución de la Direc
ción Técnica de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local 
de 25 de septiembre de 1978, que clasifica 
los derechos pasivos en el expediente nú
mero 4.11.1548250, ál no incluirse en la 
base reguladora las pagas extraordinarias 
cotizadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 17 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario,—7.445-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por' don José Brañas 
Fernández se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 431 
de 1979, contra la desestimación tácita 
por el Ministerio del Interior del recurso 
de alzada formulado contra Resolución de 
la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de 19 de octubre de 1978, al 
no incluirse en la base reguladora de la 
pensión las pagas extraordinarias cotiza
das.

Lq» Que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—7.446-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Cotencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia -de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Mariano Yus- 
te Caballero contra decreto del excelen
tísimo señor Gobernador civil de Madrid, 
de fecha 8 de marzo de 1979, por el que 
se impuso multa de 5.000 pesetas; pleito 
al que ha correspondido el número 546 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que Rayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979.-—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.971-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Casino de Ma
drid» contra el acuerdo del Ministerio del 
Interior, de fecha 31 de enero de 1979, 
desestimando el recurso de alzada inter
puesto contra acuerdo del excentísimo se
ñor Gobernador civil de Madrid, por el 
que se imponía una multa de 150.000 pe
setas; pleito al que h i correspondido el 
número 547 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo

favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a' la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.972-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Javier Sauca Oli
va contra el decreto del excelentísimo se
ñor Gobernador civil de Madrid de 8 de 
marzo de 1979, por el que se impuso una 
sanción de 50.000 pesetas y contra el de
creto de 13 de marzo siguiente, por el 
que se decretó la clausura definitiva del 
café-bar sito en la avenida de Morata- 
laz, número 195, casa 26, local 26; pleito 
al que ha correspondido el número 551 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.973-E.

*

En cumplimiento dei artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «SodeCo-Saia, S, A,», 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de fecha 15 de septiem
bre de 1977, por el que se concedió el 
rótulo de . establecimiento número 121.185 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 552 de 
1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a ¡ la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.974-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Monsanto Compafly» 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de fecha 18 de enero 
de 1978, por el que se denegó la solicitud 
de patente de invención número 449.943 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 553 de 
1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente.—6.975-E.
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Ferrer Internacio
nal, S. A.», contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la 
que se concede la marca 775.889 y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 554 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
per-cnen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten Cioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario,—V.° B.“: El Presidente.—6.976-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistruliva, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite et recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «National Chem- 
search Corporation» contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de techa 12 de enero de 1978, por el que 
se denegó la solicitud de registro de mar
ca número 763.535 y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 555 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B,°; El Presidente.—6.977-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Storey Brothers & 
Company Limited», contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
18 de enero de 1978, denegatorio del re
gistro de la marca número 774.493 y con
tra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 559 de 1979.

, Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
íavor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de/la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.978-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistraliva, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Eugenia 
Montero Escolar contra la Resolución de 
la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda, de fecha 24 de enero do 1979, 
número 479/1978, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de 
Madrid, de fecha 14 de abril de 1978;

pleito al que ha correspondido el número 
56o de 1979

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan' 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa,

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.979-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Pérez Gon
zález contra la resolución del excelentísi
mo señor Ministro de Obras Púplicas y 
Urbanismo, resolviendo recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid de 31 de 
enero de 1977, que acordó denegar la (jo- 
cumentación presentada referente al plan 
parcial de ensanche «La Mata», en Gua
darrama; pleito al que ha correspondido 
el número 562 de 1979

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos -del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.980-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Finanzauto y Servi
cios. S. A.», contra la Resolución de la 
Dirección General del Consumo y de la 
Disciplina de Mercado, de fecha 15 de 
febrero de 1979, dictada en el expediente 
28/842/77-A, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid, de fecha 
10 de febrero de 1978, por la que se im
ponía una sanción de 15.000 pesetas; plei
to al .que ha correspondido el número 
564 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.981-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que,, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José María Hui- 
gómez García contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por el 
que se concedió la marca 828.804, de fe
cha 8 de febrero de 1978, y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 568 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, so 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.982-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contennioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Callejón 
Moreno y don Juan Carlos Saura MonT 
zábal contra los decretos del excelentísi
mo señor Gobernador civil de Madrid por 
los que se impusieron diferentes multas; 
pleito al que ha correspondido el número 
571 de 1979

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—6.983-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de ho.y, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Banco Popular Espa
ñol, S. A.», contra la resolución del ex- 
centísimo señor Ministro del Interior, por 
la que se desestima el recurso de’ alzada 
número 54.518, interpuesto contra la mul
ta de 2.000 pesetas impuesta por el Go
bernador civil como consecuencia de su
puestas infracciones en relación con. el 
Real Decreto 2113/1977; pleito al que ha 
correspondido el número 572 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V“ B.°- El Presidente.—6.984-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco López- 
Brea y Redondo, contra el acuerdo del 
excentísimo señor Ministro de Obras Pút 
blicas y Urbanismo por el que se desesti
ma, por silencio administrativo, el recur
so de alzada interpuesto contra la resolu
ción de la Delegación Provincial de la 
Vivienda de Madrid, en expediente 1192/ 
1977, por el que se impuso multa de 25.000 
pesetas por la no realización de unas 
obras en la casa número 5 de la calle 
Doctor Piga, de esta capital; pleito al 
que ha correspondido el número 574 de 
1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de



la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de ,1979.—El Secre
tario.—V.° B.f: El Presidente.—6.985-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Cóntencioso-Admi- 
nistratifa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Servicio Internacio
nal de Auxilio y Seguridad, S. A.», contra 
el decreto del excentísimo señor Gober
nador civil de Madrid de 14 de marzo 
de 1979, por el que se impuso una sanción 
de 400.000 pesetas; pleito al que ha co
rrespondido el número 575 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B °; El Presidente.—6.986-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nisíratjvo, se hace público que, en orovi- 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Mariano Pulido 
Pérez contra la resolución del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, desestimatoria de recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid de 22 
de mayo de 1978, que denegó el plan par
cial de los polígonos, 12, 13 y 18 del tér
mino municipal de Paracuellos del Ja- 
rama; pleito al que ha correspondido el 
número 593 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de 'emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que na- 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—7.326-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Martín Fer
nández, contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 17 de enero 
de 1978, por la que se denegó la inscrip
ción de la marca número 832.512 y con
tra la desestimación tácita del recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 590 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.— Visto bueno: El Presidente.— 
7.328-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi

dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Angel García To
rres, contra el Decreto del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid, por el 
que se impuso multa de 25.000 pesetas; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 583 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.329-E.

• *

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nist.rativa. se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha- admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Antonia Sánchez 
Díaz, contra el Decreto del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid, el 6 de 
marzo de 1979, por el que se impuso mul
ta de 5 000 pesetas; pleito al que ha co
rrespondido el número 581 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se per
sonen hasta el momento en que hayan de 
ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa,.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente.—7.330-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recursd contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Mauricio López 
Uzal contra el Decreto del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid, por el 
que se imponía una sanción de 25.000 pe
setas; pleito al que ha correspondido el 
número 577 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos dél propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, lo de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.331-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por dop José S del Va
lle Alonso y varios más, contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo, de fecha 26 de febrero de 1979, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la que se desestimaba su recla
mación sobre clasificación profesional; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 576 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anunc'o sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se per

sonen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.332-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Laboratorios Liade, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 23 de enero de 1978, que denegó el 
registro de la marca número 774.076, y 
contra la resolución desestimatoria, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 620 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cioso-Adminis trativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente.—7.724-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Société des Produits 
Nestlé, S. A.», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
fecha 25 de enero de 1978, por la que 
se concedió el nombre comercial número 
78.757, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
621 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personás a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.725-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
.trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Grossversandhaus 
Quelle Gustav Schickedanz KG.» contra 
la resolución del registro de la marca 
número 806.321, acordado por el Registro 
de la Propiedad Industrial de fecha 9 
de enero de 1978, y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 623 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.726-E.



En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Fisons Limited», 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial por la que se denegó 
la solicitud de registro de la marca nú
mero 764.108, y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 624 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
d9 ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 66 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.. V.° B.°; El Presidente.—7.727-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Ahold España, So
ciedad Anónima», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
la que se deniega la marca número 
823.054, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
625 - de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen Hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V." B.°: El Presidente.—7.728-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Administración Ho
telera Meliá contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la 
que se deniega el rótulo 123.693 y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 626 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.729-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Ciba-Geigy A.G.», 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha 20 de di
ciembre de 1977, por el que se denegó 
la inscripción do la patente de invención 
número 449.484, y contra l:a denegación 
tácita del recurso de reposición interpues

to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 627 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V." B.°: El Presidente.—7.730-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 do la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Miguel Angel 
Martínez Sanz, contra el decreto del ex
celentísimo señor Gobernador civil de Ma
drid de 4 de diciembre de 1978, por el 
que se impuso multa de 100.000 pesetas 
y contra la desestimación tácita del re
curso de alzada interpuesto ante el 
excelentísimo señor Ministro del Interior; 
pleito al ,que ha correspondido el núme
ro 630 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario,—V.° B.°: El Presidente.—7.731-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Pilar Merino 
Vaquerizo, y doña Dolores Blanco Blan
co contra los decretos del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid, por 
los que se impusieron multas de 5.000 
pesetas; pleito al que ha correspondido 
el número 631 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cioso - Ad ministrati va.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V." B.°: El Presidente—7.732-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hade público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso coñtencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luis Palacio Al
bo, doña María Luisa Nieto Villanueve 
y don Marcelo Pérez Arriaga y doña Ma
ría Jesús Mata Cesteros contra los decre
tos del excelentísimo señor Gobernador 
civil de Madrid por los que se impusieron 
multas de 5.000 pesetas; pleito al que 
ha correspondido el número 629 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda,' con arreglo al artículo 68 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
. ten ció so-A d m i n i s ira ti va.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.733-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi- 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Luis Este- 
baranz García y don Ricardo Agüello Ga
ñán contra la resolución del excelentísimo 
señor Director general de Trabajo de fe
cha 20 de febrero de 1979, desestimando 
recurso de alzada interpuseto contra re
solución del Delegado provincial de Tra
bajo de Madrid de fecha 19 de enero 
de 1979, sobre clasificación profesional; 
pleito al que ha correspondido el número
603 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo .para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—7.734-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de le 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Emilia Díaz 
Ojeda contra el decreto del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid por 
el que se imponía multa de 5.000 pesetas; 
pleito al que ha correspondido el número
604 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente,—7.735-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña María Isabel 
Represa Sánchez contra decreto del exce
lentísimo señor Gobernador civil de Ma
drid por el que se imponía multa de 
5.000 pesetas; pleito al que ha correspon
dido el número 605 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Secre
tario.—V,° B.0:. El Presidente.—7.736-E.

4

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-, 
tivo interpuesto por «Finaqzauto y Seir



vicios, S. A.», contra el decreto del ex- 
centísimo señor Gobernador civil de Ma
drid de 9 de febrero de 1979, por la que 
se impuso la sanción de 50.000 pesetas; 
pleito al que ha correspondido el número 
329 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de mayo de 1979.—El Secre
tario.—V.° B."; El Presidente.—6.987-E.

VALLADOLID
Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Va- 
lladolid,
Hago saber; Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado regis
trado con el número 245 de 1979, por don 
José María Ballesteros Blázquez, en nom
bre y representación de «Fabricación de 
Automóviles Renault de España, Socie
dad Anónima (Fasa - Renaultl, contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 14 de febrero de 1979 (expe
diente 349/79), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Valladolid 
en expediente de clasificación profesional 
de don José Manuel González García,

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.639-E,

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber; Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado regis
trado con el número 249 de 1979, por don 
José María Ballesteros Blázquez, en nom
bre y representación de «Fabricación de 
Automóviles Renault de España, S. A.» 
(Fasa-Renault), contra Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 14 de 
febrero de 1979 (expediente 210/79), que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to a nombre de «Fasa-Renault» contra 
Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid en expediente de 
clasificación profesional de don Santiago 
García Arias.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo
sición del mencionado recurso en la forma 
establecida en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandados, según lo dispuesto en

el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979 —5.640-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidénte 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 253 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, Socie
dad Anónima» (Fasa-Renault), contra Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 14 de febrero de 1979 (expediente 
208/79), que desestimó el recurso de alza
da interpuesto a nombre de «Fasa - Re
nault» contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valladolid en 
expediente de clasificación profesional de 
don Alfredo del Campo García.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979 —5.641-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 241 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, So-' 
ciedad Anónima» (Fasa - Renault), con
tra Resolución de lá Dirección General 
de Trabajo de 14 de febrero de 1979 (ex
pediente 347/79), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Valladolid 
en expediente de clasificación profesional 
de don Saturnino Casado Zarzuelo.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 00 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandados, según lo dispuesto en 
el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccio
nal.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.642-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 257 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en

nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, So
ciedad Anónima» (Fasa-Renault), contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 14 de febrero de 1979 (expe
diente 353/79), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Valladolid 
en expediente de clasificación profesional 
de don Santos Ramos Aparicio.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.643-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 261 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» 
(Fasa-Renault), contra Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 14 de 
febrero de 1979 (expediente 647/1979), 
que desestimó el recurso de alzada inter
puesto a nombre de «Fasa-Renault» con
tra resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Valladolid en expediente 
de clasificación profesional £e don Rubén 
González González.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.644-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re 
gistrado con el número 265 de 1979, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de don 
Andrés Muñoz Bernal, contra resolución 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central, en Pleno, de 21 de febrero de 
1979 (Vocalía l.“, R. S. 232-74), que des
estimó el recurso de alzada interpuesto 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Valladolid 
de 30 de abril de 1074, en reclamaciones 
acumuladas números 110 y 127 de 1973, 
por Impuesto General sobre la Renta de 
las Personas Físicas, año 1968 

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en
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la forma establecida en el artículo SO de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.640-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 237 de 1979, por 
el Procurador don Manuel Canicer Gon
zález, en nombre y representación de don 
Antonio Alonso Cortés Concejo, contra la 
desestimación tácita, por silencio admi
nistrativo, de la petición elevada a la 
Dirección General de Personal del Minis
terio de' Educación y Ciencia en escrito 
de 17 de octubre de 1977, de convocatoria 
de concurso restringido de méritos para 
le provisión de plazas vacantes de facul
tativos en el Instituto Nacional de Psicolo
gía Aplicada y Orientación Profesional en
tre facultativos Psicólogos de aquél y de 
Institutos Provinciales, y contra igual des
estimación tácita de pedimentos conexos 
formulados en el citado escrito, habiendo 
sido denunciada la mora mediante escrito 
de fecha 19 de abril de 1978.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo
sición del mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley ju
risdiccional.

Dado en Valladolid a 19 dé abril de 
1979.—5.647-E.

•

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 247 die 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España. Socie
dad Anónima» (Fasa-Renault), contra Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 14 de febrero de 1979 (expediente 
352/79), que desestimó el recurso de alza
da interpuesto a nombre de «Fasa Re
nault» contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valladolid en 
expediente de clasificación profesional de 
don Patricio Hernámdez Rodríguez.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis

puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril dé 
1979.—5.648-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 243 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, Socie
dad Anónima» (Fasa - Renault), contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 14 de febrero de 1979 (expe
diente 212/79), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fa- 
sa-Renault» contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Vallado- 
lid en expediente de clasificación profesio
nal de don Florencio de la Cruz Herrero.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandados, según lo dispuesto en 
el articulo 64 de la citada Ley jurisdiccio
nal.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.649-E.

•

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 255i de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, Socie
dad Anónima» (Fasa-Renault), contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 14 de febrero de 1979 (expe
diente 652/79), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Valladolid 
en expediente de clasificación profesional 
de don Angel Fernández Martín.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él . a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979 —5.650-E.

•

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 263 de 1979, por

don José María Ballesteros Blázquez, en 
representación de «Fabricación de Auto
móviles Renault de España, S. A.» (Fasa- 
Renault) , contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 14 de febrero 
de 1979 (expediente 355/79), que desesti
mó el recurso de alzada interpuesto a 
nombre de «Fasa-Renault» contra resolu
ción de la Delegación Provincial de Traba
jo de Valladolid en expediente de clasifi
cación profesional de don Benito Soto 
Villa.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición del mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandados, según lo dispuesto en 
el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccio
nal.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.651-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 259 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, Socie
dad Anónima» (Fasa-Renault), contra Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 14 de febrero de 1979 (expedien
te 356/1979), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de «Fasa- 
Renault» contra resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Valladolid 
en expediente de clasificación profesional 
de don Luís Abad Lubiano.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento da los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en é! a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de a citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979.—5.652-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de.lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 251 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, So
ciedad Anónima» (Fasa - Renault), contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 14 de febrero de 1979 (expe
diente 350/79), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto .a nombre de «Fasa- 
Renault», contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Vallado- 
lid en expediente de clasificación profesio
nal de don Santiago Luengo Rodríguez.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición def mencionado recurso en 
la forma establecida- en el artículo 60 de



la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de abril de 
1979 —5.653-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 266 de 1979, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de don 
Pedro Romera Alonso, contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Sala Segunda, de 18 de enero 
de 1979, referencia RG-1169-78, RS-4001978, 
que desestimaba el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente, contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Zamora, de 31 de mayo 
de 1978, dictado en reclamación 7/78 so
bre comprobación de valores en el Im
puesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la f rma establecida en el artículo 00 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 20 de abril de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz. 
8.392-E.

•

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber.- Que en esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 269 de 1979, por 
el Procurador don Alfredo Stampa Braun, 
en nombre y representación de don José 
Elias Fernández de la Fuente, contra Re
solución de la Dirección General de Ca
rreteras de 15 de marzo de 1979 (R.
1.287/78), que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por el señor Fernández 
contra resolución de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de León de 6 de no
viembre de-1978, denegatoria de prórroga 
del plazo de ejecución establecido en auto
rización anterior para instalar estación 
de servicio en la CN-120, circunvalación 
de León.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo
sición del mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 00 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en.el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer eri los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 21 de abril de 
1979.—5.645-E.

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 282 de 1979. por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de doña 
Luisa Galván Hernanz, contra resolución 
d e 1 Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de 30 de enero de 1979 (referen
cia: Sala Primera, Sección Tercera, R. G. 
1836-2-77, R. S. 230-78), que desestimaba 
la reclamación formulada por la recu
rrente, contra acuerdo de la Dirección 
General del Tesoro de 2 de abril de 1975, 
denegatorio de actualización de pensión 
de jubilación de la recurrente como Prac
ticante titular, Cuerpo en el que cesó por 
jubilación el 26 de junio de 1973.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el , asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en cocepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolitj a 23 de abril de 
1979.—El Presidente, Nicolás Martín Fe- 
rreras.—6.406-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 278 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» 
(FASA-RENAULT), contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 5 de 
marzo de 1979 (expediente 5993), que de
sestimó el recurso de alzada interpuesto 
a nombre de FASA-RENAULT contra re
solución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid, en expediente de 
clasificación profesional de don Andrés 
Ortiz Turrado.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen' poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz. 
6.407-E.

•

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 276 de 1979, por 
do.. José María Ballesteros Blázquez, en 
n.mbre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» 
(FASA-RENAULT), contra Resolución de

la Dirección General de Trabajo de 6 de 
marzo de 1979 (expedientes 6033/78 , 6034/ 
78 y 6036/78), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto a nombre de FASA- 
RENAULT contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Vallado- 
lid, en expediente de clasificación profe
sional de don Dionisio González Ruano, 
don Carlos Misiego Rodríguez y don Ma
nuel Ortega Cebrián.

En d'chos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—El Presidente, Nicolás Martín Fe
rreras.—6.408-E.

*

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admims- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, ¡que ha quedado re
gistrado con el número 274 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» 
(FASA-RENAULT). contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 5 de 
marzo de 1979 (expediente 6021/1978), que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to a nombre de FASA-RENAULT contra 
resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid, en expediente de 
clasificaron profesional de don Eduardo 
Llórente Cuesta.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—El Presidente, Nicolás Martín Fe
rreras.—6.409-E.

*

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 272 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación -de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» 
(FASA-RENAULT\ contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 5 de 
marzo de 1979 (expediente 6020/1978), que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to a nombre de FASA-RENAULT contra 
resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid, en expediente de 
clasificación profesional de don Felipe 
Contreras Castañeda.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en



la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que-,llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
er timen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—El Presidente, Nicolás Martín Fe- 
rreras.—6.410-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 280 de 1979, por 
don José María Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» 
(FASA-RENAULT), contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 5 de 
marzo de 1979 (expediente 6023/78), que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to a nombre de FASA-RENAULT contra 
resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid, en expediente de 
clasificación profesional de don Isaac Ma
teo Antón.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha apordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que -llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de abril de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz. 
8.411-E,

«

Don Nicolás Martín Ferreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 284 de 1979, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Dámaso Diez Calle, contra Resolución 
de la Sulbsecretaría de Infraestructura y 
Vivienda, Subdirección General de Coor
dinación Administrativa, Servicio Central 
de Recursos, del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de 14 de marzo de 
1979, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente, contra re
solución de 9 de julio de 1976, dictada 
por la Comisión Gubernativa constituida 
para fijar la indemnización de perjuicios 
motivados por el traslado forzoso de po
blación a causa' de las obras del embalse 
de Riaño.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho eñ el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis

puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 24 de abril de 
1979.—El Presidente, Nicolás Martín Fe
rreras.—6.404-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adrninistra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saer: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha qúedado re
gistrado con el número 317 de '1979, a 
nombre de don Máximo Alvarez Diez con
tra resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo de 30 de marzo de 
1979. (dictada, por delegación, por la Sub
secretaría), que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto contra el dictado en 
9 de julio de 1976 por la Comisión Guber
nativa constituida en León para fijar la 
indemnización de perjuicios motivados 
por el traslado forzoso de población a 
causa de las obras del embalse de Riaño.

En dichos aptos, y en relación de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición del mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyubar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurido y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandado, según lo dispuesto en 
el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 10 de mayo de 
1979.—7.237-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 316 de 1979, a 
nombre de don. Santos Alonso Alvarez 
contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 14 de marzo 
de 1979 (dictada, por delegación, por la 
Subsecretaría), que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra el dictado 
en 9 de julio de 1976 por la Comisión 
Gubernativa constituida en León para fijar 
la indemnización de perjuicios motivados 
por el traslado forzoso de población a 
causa de las obras del embalse de Riaño.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 10 de mayo de 
1979 —7.247-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistro con el número 318 de 1979, por 
el Procurador don Manuel Martínez Mar
tín, en nombre y representación de don 
Juan Manuel Sánchez Acera, contra reso

lución del Tribunal Económico - Adminis
trativo Central, Sección de Contrabando, 
de 16 de febrero de 1979, dictada en re
curso 11/1978, expediente 92/77, proce
dente del Tribunal Provincial de Contra
bando de Salamanca, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el re
currente contra fallo del Tribunal Provin
cial indicado, que imponía multa de pe
setas 240.000, por aprehensión de un televi
sor en color marca «Philips».

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos, 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 10 de mayo de 
1979.—7.248-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 319 de 1979, a nom
bre de «Antibióticos, S. A.», contra Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 5 de abril de 1979, que revocó el acuer
do de la Delegación Provincial de Tra
bajo de León de 26 de febrero de 1979, 
en expediente de clasificación profesional 
de don Carlos Moro Laiz, don Angel Gon
zález Leonato, don Miguel Angel Llama
zares González y don José Manuel Gago 
Martínez, empleados de «Antibióticos, So
ciedad Anónima».

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener lino 
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 11 de mayo de 
1979.—7.239-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 320 de 1979, inter
puesto por doña Argimira Cabezón y Ro
dríguez de Robles, don Luis Redondo Co
ca, doña Felisa Garcia Calvo, don Alfre
do Guerro Gil, don Nicolás ’ Pérez Gar- 
milla, don Higinio de la Cal Alderete, 
don Modesto Burgos Cruzado, doña Mar
garita García Calvo, doña María del Car
men Padilla Paniagua, don Nicolás Bar
bado Calderón, doña María Alonso Alon
so, doña Felisa García Aldea, doña Ju
lia Gil Ruiz, don Tomás González Abaun- 
za, don Ricardo Ruano Bartolomé, don 
Domingo Peñalosa Martínez, don Angel 
Luis Gómez Holgado, don Hermenegildo 
Barbado Calderón y don Alejandro de la 
Puente Pérez, por sí y en su propia re
presentación, contra desestimación tácita, 
por silencio administrativo, de la recla
mación promovida por los recurrentes pa
ra que se retrotrajeran sus derechos eco-



nómicos a la fecha de 1 de enero de 
1968, en el lugar de la del 1 de julio 
de 1972, en que fueron integrados en la 
Administración Civil del Estado pasando 
a ocupar plaza no escalafonada, como 
procedente de los extinguidos Institutos 
Provinciales de Sanidad.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el sunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demanados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 11 de mayo de 
1979 —7.241-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa., Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 321 de 1979, a 
nombre de «Jesús Rodríguez López, S. A.», 
contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 18 de enero 
de 1979, que desestimó la reclamación in
terpuesta contra fallo del Tribunal Pro
vincial de Salamanca de 30 de septiembre 
de 1976, dictado en expediente 16/75 refe
rente a contribución territorial urbana.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se-ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder corroarecer en los autos en con
cepto de demanados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 12 de mayo de 
1979 —7.238-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En el procedimiento que más adelante 
se dice se ha 'dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz 
a veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. El ilustrísimo señor don 
Alfredo García-Tenorio Bejarano, Magis
trado de Trabajo de Badajoz y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civil, seguidos bajo el 
número ochocientos treinta y cinqo/seten- 
ta y nueve, a instancia de don Félix Cor
tés Rebollo y otros más, contra la Empre
sa -”V. S. A. S. A., Montajes Eléctricos”, 
sobre resolución de contrato, y 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por los actores, contra la Empresa 
"V. S. A. S. A., Montajes Eléctricos", de
bo declarar y declaro resuelto el contrato 
de trabajo que medió entre ambas partes 
litigantes, condenando a la Empresa de
mandada a que, en concepto de indemni
zación, abone a los actores las siguientes 
cantidades: A Félix Cortés Rebollo, cua
trocientas sesenta y dos mil seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas; a Vicente Fran
cisco Martínez Rabaneda, trescientas cua
renta y ocho mil cuatrocientas setenta 
y ocho pesetas; a Juan Manzano Gamcro,

cuatrocientas cincuenta y tres mil qui
nientas setenta y cinco pesetas; a Luis 
'rigo Peña, doscientas setenta y tres mil 

novecientas setenta y dos pesetas; a An
tonio Herrera Rodríguez, trescientas no
venta y seis mil doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas; a Manuel Pilo Nieto, tres
cientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas 
setenta y ocho pesetas, y a Francisco 
Vicente Oreja Cuadrado, cuatrocientas 
siete mil cuatrocientas treinta y tres pe
setas; haciendo constar, a los efectos de 
la Orden de. cinco de mayo de mil nove
cientos sesenta y siete, que la situación 
de los actores era depresiva y vejatoria 
para los mismos.

Adviértase a las partes que contra esta 
sentencia cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
anunciando su propósito de entablarlo por 
comparecencia o por escrito, en el tér
mino de los cinco días siguientes al de 
la notificación de la sentencia, designán
dose Letrado para su formalización y, en 
caso de que sea el patrono el recurrente, 
en dicho momento deberá presentar ante 
esta Magistratura el resguardo acredita
tivo de haber consignado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente de 
la misma la cantidad objeto de la con
dena, que asciende a dos millones seis
cientas noventa mil ochocientas veinti
cuatro pesetas, más el veinte por ciento 
de la misma, asimismo deberá presentar 
el resguardo de haber ingresado en con
cepto de depósito en la cuenta corriente 
denominada «Recurso de Suplicación», en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de esta capital, la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo.—A. García- 
Tenorio Bejarano (rubricado).»

Y para su notificación a la Empresa 
demandada, en ignorado paradero, se ex
pide en la ciudad de Badajoz a 22 de 
mayo de 1979, con el visto bueno del ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado de 
Trabajo.—7.419-E.

#

En el procedimiento que más adelante 
se dice se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz 
a veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. El ilustrísimo señor don 

•Alfredo García-Tenorio Bejarano, Magis
trado de Trabajo 'de Badajoz y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civil, seguidos bajo el 
número ochocientos treinta y seis/setenta 
y nueve, a instancids de don Félix Cor
tés Rebolla y otros más, contra "Monta
jes Eléctricos, V. S. A. S. A”, sobre canti
dad, y

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por los actores contra la Em
presa "V. S. A. S. A., Montajes Eléctricos", 
debo condenar y condeno a ésta a que abo
ne a aquéllos las siguientes cantidades: a 
Félix Cortés Rebollo, ciento dieciocho mil 
ciento treinta y ocho pesetas-, a Vicente 
Francisco Martínez Rabaneda, cien t o 
once mil cuatrocientas diez pesetas; a 
Juan Manzano Ganiero, ciento trece mil 
cuatrocientas setenta y nueve pesetas; a 
Luis Trigo Peña ciento diecisiete mil 
ciento veintiuna pesetas: a Antonio Herre
ra Rodríguez, ciento dos mil trescientas 
cincuenta y cuatro pesetas; a Manuel Pilo 
Nieto, ciento veintiséis mil doscientas 
ochenta y una pesetas, y a Francisco Ore
ja Cuadrado, ciento cuatro mil quinientas 
setenta cuatro pesetas, que ©s en deberle 
en razón de los pedimentos de la deman
da, origen de las presentes actuaciones. 
Existiendo fundadas sospechas de la po
sible insolvencia en su día de la Empresa

demandada, notifíquese esta sentencia al 
Fondo de Garantía Salarial, a fin de que 
pueda instar lo que a su derecho con
venga.

Adviértase a las partes que contra esta 
sentencia cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
anunciando su propósito de entablarlo por 
comparecencia o por escrito en el término 
de los cinco días siguientes al de la notifi
cación de la sentencia, designándose Le
trado para su formalización y, en caso 
de que sea el patrono el recurrente, en 
dicho momento deberá presentar ante 
esta Magistratura el resguardo, acreditati
vo de haber consignado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de la 
misma la cantidad objeto de la condena, 
que asciende a setecientas noventa y tres 
mil trescientas cuarenta y siete pesetas, 
más el veinte por ciento de la misma, 
asimismo deberá presentar el resguardo 
guardo de haber ingresado en concepto 
de depósito en la cuenta corriente deno
minada «Recurso de Suplicación", en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad d© 
esta capital, la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo: Alfredo 
Garcia-Tenorio Bejarano (rubricado).»

Y para su notificación al demandado 
en ignorado paradero, se expide en la ciu
dad de Badajoz a 22 de mayo de 1979, 
con el visto bueno del ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo.—El Secretario.— 
Visto bueno, el Magistrado de Trabajo.— 
7.420-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Don Faustino de Urquía Gómez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Alcoy 
y su partido,

Hace saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad «Ar
turo Climent, S. L.», de Alcoy, número 
200, de 1979 de Registro general y 1 de 
1979 de Registro especial, por resolución 
de esta fecha se ha declarado a la misma 
en estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional, y acordado convocar a 
los acreedores a la Junta general para el 
próximo día 13 de julio del año en curso, 
y hora de las diez treinta de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, de
biendo los interesados acreditar su repre
sentación en forma auténtica, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Todo lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y demás efec
tos.

Dado en Alcoy, a 2 de junio de 1979.— 
El Juez, Faustino de Urquía Gómez.—El 
Secretario, Julio Calvet Botella.—4.062-C.

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Alicante y su partido.

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en providencia de esta 
misma fecha, recaída en artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado con el número 285 de 1978, a 
instancia del «Banco Industrial de Bil
bao, S. A.», representado por el Procura
dor don Francisco Berenguer Valero, 
contra don Ernest Freiman, en reclama
ción de 4.500.980,58 pesetas, se ha acor
dado sacar a subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con el avalúo que igual
mente se señalará, y que se llevará a 
efecto en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 27 de julio, a las 
once treinta horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:



1. * Deberán consignar los licitadores 
previamente una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de lo su
bastado.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría.

3. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. a Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que lo es de 1.575.500 pe- 
pesetas, 993.250 pesetas y 856.250 pesetas, 
respectivamente, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo.

5. a Podrán los licitadores reservarse la 
facultad de ceder a terceros los bienes 
adjudicados.
Bienes objeto de la subasta y su avalúo
A) Sótano de un edificio en Benidorm, 

sito en la carretera de Alicante a Valen
cia, llamada también de Circunvalación; 
tiene una superficie edificada de 44 me
tros cuadrados aproximadamente, de la 
cual la superficie útil es de 350 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: fren
te, Noroeste, con carretera de Alicante 
a Valencia; fondo, Sureste, con la super
ficie edificada del solar inmueble de que 
procede; izquierda, Nordeste, con parcela 
de don Antonio Francés Picó, y derecha. 
Suroeste, con parcela de doña Modesta 
Francés Picó. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villajoyosa al tomo 137, 
libro 42, folio 51 vuelto, finca número 
6.416, inscripción cuarta. Tasada en un 
millón quinientas setenta y cinco mil qui
nientas pesetas.

B) Local comercial señalado con el nú
mero 2, sito en la planta baja del edificio 
situado en Benidorm, carretera de Ali
cante a Valencia o de Circunvalación, 
con una extensión superficial edificada 
de 50 metros cuadrados, de la cual es 
superficie útil 49,50 metros cuadrados, y 
linda-, frente, Noroeste, con carretera de 
Alicante a Valencia; fondo, con patio de 
luces y vivienda señalada con el núme
ro 5; izquierda, con acceso al sótano, 
pared por medio, y derecha, con el portal 
de entrada al inmueble. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villajoyosa 
al tomo 137, libro 42, folio 53, finca 6.418, 
inscripción cuarta. Tasada en novecientas 
noventa y tres mil doscientas cincuenta 
pesetas.

C) Vivienda señalada con el número 5, 
sita en la planta baja del edificio sito 
en Benidorm, carretera de Alicante a Va
lencia, y tiene una extensión superficial 
edificada de 68,75 metros cuadrados, de 
los cuales es superficie útil 68,50 metros 
metros cuadrados aproximadamente, y 
linda: frente, Noroeste, con local comer
cial señalado con el número 2 y patio de 
luces de la casa y con caja de escaleras; 
fondo, con la superficie no edificada que 
sirve de patio o pasaje particular; dere
cha, vivienda señalada con el número 4, 
e izquierda, con la parcela propiedad de 
don Antonio Francés Picó, medianería 
por medio. Tiene como anejos un cuarto 
trastero de 10,50 metros cuadrados de su
perficie edificada, de los que solamente 
es útil 9,50 metros cuadrados, con acceso 
por el patio, y mencionado patio izquier
do entrando de la casa al que tiene acce
so a través de la cocina. Consta de tres 
dormitorios, comedor estar, cocina y 
cuanto de baño, teniendo acceso indepen
diente por la caja de escalera en planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villajoyosa al tomo 137, libro 42, 
folio 59, finca 6.422, inscripción cuarta. 
Tasada en ochocientas cincuenta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Alicante, a 4 de mayo de 1979. 
El Juez, Agustín Vinaches Soriano.—El 
Secretario.—3.801-C.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García-Villalba Romero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, en los autos de procedi
miento judicial sumario seguidos con el 
número 203/79, a instancia de doña María 
Dolores Pérez García y don Antonio Mira 
Escandell, representados por el Procura
dor señor Vidal, contra doña Irene Leal 
Rico, vecina de Castalia, sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario por 600.000 
pesetas, se anuncia de nuevo por primera 
vez la venta en pública subasta de la fin
ca hipotecada siguiente:

En término municipal de Castalia.— 
Una tierra secana, campa en la partida 
de La Llauria, con una superficie de 40 
áreas. Linda: Norte y Oeste, las de Bau
tista Rico; Sur, rambla, y Este, Francisco 
Santoja Vidal. Inscrita al tomo 519, del 
archivo general del libro 109 del Ayunta
miento de Castalia, folio 174, finca 7.670, 
inscripción primera.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en plaza Dieciocho de Julio, de Alicante, 
planta cuarta, se ha señalado la hora de 
las once de la mañana del día 27. de ju
lio, bajo las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta primera 
subasta la suma de un millón de pesetas, 
fijada al efecto en la escritura de présta
mo, sin que sea admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente los licitado- 
res el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4. a Las cargas o gravámenes anteriores, 
y los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a 12 de junio de 1979. 
El Juez.—El Secretario.—4.201-3.

ALMANSA

Don Eugenio Sánchez Alcaraz, Juez do
Primera Instancia de Almansa y su
partido.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
que se tramita al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo 
eln úmero 104 de 1978, a instancia de 
la Entidad «Industrias San Andrés, Socie
dad Anónima», contra doña Dolores García 
Lorente y don Eugenio Ribelles Sirvent, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, las 
fincas que a continuación se expresan:

A) En Almansa, edificio destinado 
principalmente a nave industrial y parte 
también en un primer piso a oficinas. La 
total superficie de la finca es de 1.548 
metros 75 decímetros cuadrados, de la 
cual, 534 metros tres decímetros están 
destinados a patio descubierto y, por tan
to, el resto de la superficie está ocupada 
por lá edificación. A saber: 902 metros 
52 decímetros por lo que es nave indus
trial, propiamente dicha, a teja vana, y 
112 metros 2o decímetros, encima de ella 
hay ot:a planta destinada a oficinas, y 
los bajos ocupados por aseos y el acceso 
a la primera planta. Este edificio, en 
cuanto a sú fachada principal, da a la 
calle del Muelle, sin número de policía, 
por lo que sus linderos generales son:

Frente, calle del Muelle; derecha, don Eu
genio Ribelles Sirvent y además calle de 
José Antonio; izquierda, Rosa Butler y 
Marco Antonio Blanco, y fondo, Manuel 
Martínez, Miguel Belda y Emilia Masó. 
También linda por frente con don Eugenio 
Ribelles. Inscripción: Libro 182 de Alman
sa, folio 85, finca 4.150, inscripción 1.» 
Valorada en ocho millones ochocientas 
cincuenta y nueve mil pesetas.

B) Porción de edifico que en su mayor 
parte es patio o descubierto, teniendo su 
fondo un cubierto a teja vana; está situa
do a espaldas de dos edificios, en Alman
sa, en la calle de José Antonio, núme
ro 139 y sin número, y también al fondo 
de la calle 141 de la calle de José Anto
nio, propiedad de don Pedro Cuenca Va
liente. Su superficie, 264,76 metros cua
drados. Y tomando como frente sus lí
neas paralelas con la calle de José An
tonio, linda: derecha, casa número 141 
de dicha calle y otra de José García 
Sáez-, izquierda y fondo, otra de here
deros de José García Sáez y finca de 
José Alcocel, respectivamente, y frente, 
dos porciones de igual procedencia que 
ésta y la citada casa 141 de la calle de 
José Antonio, de Pedro Cuenca Valiente. 
Inscripción: Libro 260 de Almansa, fo
lio 182, finca 16.990, inscripción 2.a Va
lorada en un millón novecientas treinta 
y cinco mil ciento cincuenta pesetas.

C) En Almansa, porción determinada 
del inmueble en la calle de José Antonio, 
número 139, constituida por lo siguiente: 
Porción de edificio que tiene acceso propio 
desde la calle y comunicación directa con 
una finca propiedad de don Eugenio Ri
belles Sirvent, por lo que su destino es 
pasillo de comunicación; ocupa una su
perficie de 38,11 metros cuadrados, y se
gún frente de la fachada princial. linda: 
derecha, porción de edificio de Pedro 
Cuenca Valiente; izquierda, herederos de 
José Garcia Sáez, y fondo, propiedad de 
don Eugenio R'belles Sirvent. En los ele
mentos comunes tiene una cuota de par
ticipación de cincuenta centésimas. Está 
sometido al régimen de la propiedad ho
rizontal. Valorada en ciento cincuenta y 
tres mil trescientas sesenta y dos pesetas.

D) En Almansa, casa en la calle del 
General Sanjurjo, número 11, antes 9. y 
anteriormente el 3. Se compone de planta 
baja, principal y cámaras con diversas 
dependencias. Su superficie, 441 metros 
cuadrados, midiendo su fachada 21 me
tros y otros tantos de fondos. Linda: de
recha, entrando, Isabel Arocas Duro, an
tes José García Sáez; izquierda, Juan 
Matarredona Martínez, antes Matías Ló
pez Hernández, y fondo, José García 
Sáez. Inscripción: Libro 199 de Almansa, 
folio 91, finca 5.522. inscripción 2.a Valo
rada en tres millones seiscientas treinta 
y seis mil pesetas.

E) En Almansa, porción de edificio en 
la calle de José Antonio, sin número; 
mide 35 metros de fachada y 8,40 metros 
de fondo; linda: derecha y fondo, resto 
de la finca matriz, propiedad de don José 
María Caro Valenzuela, hoy del compra
dor don Eugenio Ribelles Sirvent; izquier
da, calle del Muelle. Inscripción: Libro 
264 de Almansa, folio 85, finca 17.499, ins
cripción 2.a Valorada en un millón qui
nientas sesenta y dos mil pesetas.

Advertencias y condiciones
Para la celebración de la subasta se 

ha señalado el día 30 de julio próximo 
y hora de las doce.

Servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los liciadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto una suma 
igual, por lo menos, al 10 por 10o de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran el precio de tasación.



Los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifestó 
en la Secretaría del Juzgado, entendién
dose que todo licitador los acepta como 
bastantes a efectos de titulación de las 
fincas.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor que
dan subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Dado en Almansa a 30 de mayo de 
1979.—El Secretario.—3.900-3.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número siete de Barcelona, 
en autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos con el número 1200/78 
CJ, a instancia del Procurador señor Joa- 
niquet, en nombre y representación de 
«Industrial Bruguer, S. A.», contra la En
tidad «Jomanis, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de 68.098 pesetas; por medio 
del presente se cita en legal forma para 
el día doce de julio próximo, a las once 
horas, al legal representante de dicha En
tidad demandada, «Jomanis, S. L.», ac
tualmente en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en dichos día y hora an
te este Juzgado, y en la Sala Audiencia 
del mismo, al objeto de prestar confesión 
en juicio, absolviendo bajo juramento in
decisorio las posiciones que se le formu
len de contrario y sean declaradas perti
nentes, con apercibimiento que. caso de 
no comparecer podrá ser tenido por con
feso en el contenido de dichas posiciones, 
al tratarse de segunda citación.

Barcelona, nueve de junio de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario.— 
4.231-16.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número cuatro de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que se 

expide en méritos de los acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 42 de 1971 (Sección segunda), pro
movidos por don José María y don Jorge 
Costa Astart, representada por el Procu
rador don Angel Joaniquet Ibars, contra 
doña Angela Turón Calatayud, en recla
mación de 2.200.000 pesetas; se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, en quiebra, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se trascribirá especialmente 
hipotecada por la demandada bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en lá 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al lo por ciento del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se-refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del insfrascrito.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta. Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta. Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debitorio.

Séptima. Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 20 de julio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Casa sita en esta ciudad, barriada de 
Sans Andrés del Palomar, con frente a la 
calle Manigua, número 26, que mide en 
junto 147 metros cuadrados, de los que 
corresponden 132, a la casa cubierta de 
terrado, consta de planta baja, con una 
sola nave para local de negocios y tres 
pisos altos con una vivienda en cada uno 
de ellos, correspondiendo el resto de su
perficie a patio edificado sobre una pro
porción de terreno en el paraje llamado 
Vilatrán, antes Mas deis Torrongers y des
pués casa Sabadell, de superficie 147 me
tros cuadrados, lindante por su frente 
Oeste, en una línea a siete metros cuadra
dos, iguales a 3.891 palmos cuadrados, lin
dante por su frente Oeste, en una línea a 
siete metros de la calle Manigua por la 
derecha entrando; Sur, en una línea de 
21 metros, y por la espalda, Este; en una 
línea de siete metros con la mayor finca 
de su segregación; por la izquierda, Nor
te, en una línea de 21 metros, parte con 
doña María Salomé Arán, y parte con 
don Eusebio Gassol y doña María Gene.

Inscrita en la hipoteca del Registro de la 
Propiedad número dos de Barcelona, al 
tomo 450 del archivo, libro 324 de San 
Andrés, folio 104, finca 21.640, inscripción 
cuarta.

Valorada la expresada finca en la suma 
de cuatro millones de ’ esetas.

Dado en Barcelona a 13 de junio de 
1979.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—4.306-16.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Sec
ción 1.a

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.375 de 1978, a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, contra 
doña Gregoria Gandarics Ibaibarriaga, 
don Juan José Gandiaga Gandarias y do
ña Marisol Gandiaga Larruscain, en re
clamación de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se resellarán, 
señalándose para la oelebración de la 
misma las diez treinta horas del día 20 
de julio próximo, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, la cantidad de pe
setas 12.090.000, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en la subasta.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de

manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para, su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ningún otro, y que las cargas anteriores 
o preferentes que existieran continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas al no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes qu.e se sacan a subasta
«Finca rústica, en jurisdicción de Mar- 

quina - Jemein, casería llamada Otaola 
Mayor, con sus pertenecidos, situado en 
Jemein, bajo un perímetro, pasando por 
el centro del río Artibay, y linda: al Nor
te, con los terrenos del palacio Erdoza, 
o mejor dicho, linda: al Norte, con los 
terrenos del o a s e r í Larruscain y el 
río Artibay; Sur, con los terrenos del pa
lacio Erdoza, camino público que se diri
ge al barrio de Meave y el cauce del 
pidino; Este, con terrenos del molino de 
Olasolo y terrenos segregados al molino 
Olaolea y Erdoza y Oeste, con terrenos 
segregados al molino Olaolea; miden, ca
sa, antuzanos, labrantíos madroñal, pe
ñascal y monte, en junto, tres hectáreas 
nueve áreas y cuarenta y siete centiáreas, 
si bien su cabida actual es de una hec
táreas sesenta y ocho áreas y treinta cen
tiáreas con setenta decímetros cuadrados, 
pues en virtud de escritura autorizada 
por el Notario que fue de Marquina don 
César de Olaortúa y Arana el nueve de 
octubre de mil novecientos treinta y tres, 
se segregaron de la finca descrita tres 
mil quinientos veintinueve estados y trein
ta decímetros cuadrados. El monte lla
mado Usatorreburu su forma es tal que 
tiene tres lados generales, confinando por 
uno de ellos con otro del caserío Bidaurre- 
ta, por otro con jaros de la viuda de 
Suinaga y el tercero con castañales del 
Patrón, de Meave y de Onaindía-, sus lin
deros actuales son los siguientes: al Nor
te, con terrenos de Meave-Patrocua y 
Meave Onaindia-, Este, • con terrenos del 
caserío Usatorre, y Oeste, con los del ca
serío Bidaurreta, y Sur, con terrenos del 
caserío Charraca y joc'J Andrés Barrutia, 
mide una hectárea noventa y dos áreas 
y doce centiáreas.»

Dado en Bilbao a 12 de mayo de 1979 — 
El Juez José Ramón San Román More
no.—El Secretario,—8.111-E.

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 195/79, se tramita expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
Rafaela Ruiz Eróles, que Se ausentó de 
su domicilio en el año 1937, durante la 
guerra civil, de la cual no tuvo noticias, 
desde dicha fecha, su marido, Gabriel 
Niza Cuenca, fallecido el 3 de octubre 
de 1974, habiendo instado dicha declara
ción el Procurador don Diego Ruiz He
rrero, en representación de don Macario 
Aniceto Niza Cuenca, hermano del marido 
de la ausente.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba a 16 de marzo de 
1979._E1 Juez, Gregorio Peralta Cobo.— 
El Secretario.—4.237-3. y 2.a 27-6-1979.

*

Don Gumersindo Burgos y Pérez de An- 
drade, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 463/75, a instan-



14660 27 junio 1979 B. O. del E.—Núm. 153

cia del «Banco Hispano Americano, S. A.», 
representado por el Procurador don Fer
nando Criado Ortega contra doña María 
Petra Martínez Reniebleas y don José Ma
ría Navajas Navajas, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que más aba
jo se reseñan, señalándose para la cele
bración de la misma las doce horas del 
día 27 de julio próximo, en la Sala Au
diencia de este. Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Que a esta subasta salan los bienes 
sin sujeción a tipo.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; pu- 
diendo participar en ella en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13i de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Edificio destinado a teatro y cine, lla

mado «Gran Cinema Cervantes*, señala
do con el número 20 de la calle Pósito de 
la Villa de Castro del Río, cuyo edificio 
está construido sobre un solar de 764 me
tros 92 decímetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando, con casa de los he
rederos de Rafaela Carpió Martínez; iz
quierda, la de Antonio Gutiérrez Jimé
nez, y fondo, con el llamado Mirador o 
Egido del Mirador. La parte edificada 
ocupa una superficie de 732 metros cua
drados, y el resto del solar está destinado 
a terraza. Consta el cine de un vestíbulo 
general de entrada, otro segundo vestíbu
lo para bar, patio general de butacas, vo
ladizo para localidades altas y bajo el es
cenario un sótano para al instalación de 
máquinas y aparatos de climatización, 
más las dependencias y servicios que con 
arreglo a las disposiciones vigentes debe 
estar dotado. Tipo que sirvió para la se
gunda subasta, 2.085.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 5 de junio de 1979.— 
El Juez, Gumersindo Burgos y Pérez de 
Andrade.—El Secretario.—4.082-3.

MADRID

Don Antonio Martínez Casto, Magistra-
dó-Juez de Primera Instancia del nú
mero nueve de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número 1371 
de 1978 H, promovidos por el Procurador 
señor Severino, en nombre de «Zamor, 
Sociedad Anónima», contra «Blanquerna, 
Sociedad Anónima», en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez lo siguiente:

Los derechos que correspondan a la de
mandada, «Blanquerna, S. A.», sobre las 
fincas que a continuación se describen, 
derivados del contrato de compraventa 
privado de fecha 28 de diciembre de 1977, 
con cuantas obligaciones del mismo pue
dan derivarse.
‘Finca número 67.—Piso primero letra B 

del bloque V, situado en la planta pri
mera del edificio en Alcobendas, al sitio 
de La Moraleja, que forma parte de la 
manzana XIV. Su superficie aproximada 
es de 216 metros cuadrados. Consta de

vestíbulo, salón comedor, cuatro dormi
torios, dos cuartos de baño, un aseo, co
cina oficio, dormitorio de servicio, aseo 
de servicio, terraza "y terraza tendedero. 
La descripción completa aparece en los 
autos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo al tomo 702, 
libro 180, folio 218, finca 14.820.

Finca número 80. — Estudio número 7 
del bloque V, situado en la planta de cu
bierta del edificio en Alcobendas, al si
tio de La Moraleja, que forma parte de 
la manzana XIV. Su superficie aproxi
mada es de 42 metros cuadrados. Consta 
de salón-cocina y cuarto de baño. En 
autos obra su descripción completa. Ins
crita al tomo 704, libro 181, folio 7, fin
ca 14.833, inscripción primera.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, sito en el edi
ficio de Juzgados de la plaza de Castilla, 
tercera planta, se ha señalado el día 26 
de julio próximo, y hora de las once de 
su mañana. »

Se previene a los licitadores que los 
derechos indicados han sido tasados en 
la cantidad de tres millones de pesetas; 
que para tomar. parte en el remate será 
requisito previo depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100 al menos 
del tipo de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que el adquirente contrae 
cuantas obligaciones se deriven del do
cumento privado de fecha 28 de diciem
bre de 1977, por el que tales fincas fue
ron adquiridas por la demandada, cuya 
fotocopia obra unida en autos; que los 
títulos de propiedad se encuentran supli
dos con dicha fotocopia, y las fincas 
aparecen inscritas en el Registro a nom
bre de la demandante; que tal titulación 
podrá ser complementada en la forma 
que el contrato de compraventa determi
na; que aparece unida certificación de 
cargas, pudiendo los autos y la misma 
ser examinados por quien desee tomar 
parte en el remate, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 

• precio del remate.
Dado en Madrid a treinta y uno de 

mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Juez de Primera Instancia, Anto
nio Martínez Casto.—El Secretario judi
cial.—3.869-C.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 19
de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaría del que refrenda se 
tramitan autos de juicio sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor Moral Lirola, en 
nombre y representación de Lorenza Prie
to González, contra José Antonio Lovelle 
Rolando y su esposa, Carmen Ruiz Al- 
belcht, sobre reclamación de 45.000 pese
tas de principal, intereses, y 15.000 pesetas 
más calculadas para costas y gastos, en 
cuyos autos se ha acordado sacar por pri
mera vez, los bienes inmuebles a subasta, 
que se dirán, y que fueron hipotecados:

Piso letra A, en planta cuarta, corres
pondiente a la sexta de construcción, con 
acceso por la escalera derecha, de la casa 
señalada con el número 10 de la avenida 
de Lisboa, al sitio conocido por San José 
de Valderas, actualmente «Parque de Lis
boa», término de Alcorcón (Madrid). Es 
el número 12 del proyecto' del bloque 3. 
Ocupa una superficie de 88,94 metros cua
drados aproximadamente, y consta de ves

tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, tendedero, cuarto de aseo, cuarto 
de baño y una terraza que da a la facha
da posterior de la casa. Linda: Derecha, 
entrando, piso letra B de esta misma 
planta y escalera; izquierda, piso letra B 
de esta misma planta pero de la escalera 
izquierda; fondo, resto de finca de Ramón 
Fernández Soler, y al frente, el pasillo de 
acceso, caja de escalera derecha y al pa
tio central de luces. Cuota: Representa 
una cuota o participación en el valor to
tal de la finca, elementos comunes y gas
tos de 1,552 por 100. Titulo: Pertenece el 
piso descrito a don José Antonio Lovelle 
Rolando por compra que hizo a don Ra
món Fernández Soler, verificada en es
critura que autorizó el Notario de Madrid 
don Angel Aguilar García, el día 28 de 
enero de 1970, número 319 de orden, cuya 
primera copia se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, tomo 1.555, li
bro 164 de Alcorcón, folio 142, finca 12.531, 
inscripción segunda.

Para su celebración se ha señalado el 
próximo día 27 de julio próximo y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, haciéndose saber que el tipo de 
subasta será el fijado en la escritura de 
hipoteca, 275.000 pesetas, y no se admiti
rá postura alguna inferior a dicho tipo, 
y para tomar parte en la misma» deberán 
los licitadores consignar el 10 por 100 en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, y que los autos y la 
certificación, del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaria, que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad, 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el pre
sente en Madrid a 5 de junio de 1979.— 
El Juez, Ramón Rodríguez Arribas.—El 
Secretario.—4.081-3.

*

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.514 de 1978, se tramitan 
autos con arreglo a lo establecido en el 
artículo 131 de la vigente Ley Hipoteca
ria. a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador señor Palma González, contra 
don Antonio Moreno Guerrero, domicilia
do en Posadas (Córdoba), calle Alférez 
Serrano Franco, número 10, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipo
tecaria, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y término de vein
te días y sin sujeción a tipo alguno, las 
fincas que a continuación se expresan, en 
las que se hace constar el precio que se 
tuvo en cuenta de tipo en la segunda su
basta;

1. En Daimiel, tierra de secano, ce
real, en dicho término y sitio de «Campo 
Largo», de dos hectáreas, 12 áreas y 25 
centiáreas, linda: al Norte, Juan Antonio 
García Madrid; al Sur, Basilio López 
Monchero García Pliego; al Este, Celes
tino Lozano, y al Oeste, María Josefa 
García Muñoz y Basilio López Monchero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, tomo 395, libro 238, folio 231, 
finca número 14.572, inscripción cuarta. 
Tipo que se tuvo en cuenta en la segunda, 
1.025.840 pesetas.

2. Tierra de secano, cereal, en los mis
mos términos y sitios que la anterior, su 
extensión cuatro hectáreas, 50 áreas y 
80 centiáreas. Linda: al Norte, José Sán-



chez Camacho; al Sur y Oeste, Celestina 
de la Flor, y al Este, María Josefa Gar
cía Muñoz.

Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad, tomo 395, libro 238, folio 245, fin
ca número 14.579, inscripción cuarta. Tipo 
que se tuvo en cuenta en la segunda, 
2.303.640 pesetas.

3. En Daimiel, Quintería llamada «En- 
díquez», en dicho término, al sitio del 
Campo,' de 13 fanegas, equivalentes a 
ocho hectáreas, 37 áreas y 20 centiáreas. 
Linda: al Norte, Deogracias Ramírez Are- 
llano; al Sur, finca de don Román Cejudo 
Espinosa; al Este, Evaristo López Menche- 
ro, y al Oeste, Ramón Cejudo. Pertenece 
también a esta finca un corral para en
cerrar ganado que existe dentro de ella 
y la quinta parte indivisa de una casa 
quintería con pozo, pila y parador, que 
sitúan de la finca colindante por el Sur 
de don Ramón Cejudo Espinosa.

Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad, tomo 424, libro 254, folio 226 vuel
to, finca número 15.771, inscripción cuarta. 
Tipo que se tuvo en cuenta en la segun
da, 4 243.936 pesetas.

4. Quintería llamada «Enríquez», en el 
mismo sitio y término que la anterior, 
de ocho fanegas o cinco hectáreas, 15 
áreas y 20 centiáreas. Linda: al Norte, 
Evaristo López Menchero; Norte, Ramón 
Cejudo Espinosa; Oeste. Ramón Cejudo, 
y Sur, Tomás Torres y hermanos. Perte
nece a esta finca la quinta parte indivisa 
de una casa quintería, con su pozo, pila 
y parador, que sitúan en la finca de don 
Ramón Cejudo Espinosa.

inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 424, folio 230, finca 15.773, ins
cripción cuarta. Tipo que se tuvo en cuen
ta en la segunda, 2.602.032 pesetas.

5. Tierra de secano, cereal, en término 
de Daimiel, y sitio del Campo Castilla de 
Enrique, Campo Largo, Campillo y Campo 
de Ureña, de caber 62 hectáreas, 64 áreas 
y 82 miliáreas. Linda: al Norte, María 
Josefa García Muñoz,- Norte, Antonio Gar
cía Madrid. Celestino Lozano, Joaquín Es
pinosa, herederos de Manuel Artilleros; 
Sur, viuda de Félix Cejudo, Francisco Fer
nández Bermejo y herederos de Manuel 
Artilleros Martín-Pozuelo; Este, herede
ros de Evaristo López Menchero, Manuel 
Artillero, camino del Pradillo, Celestino 
Lozano, y Oeste, Francisco Fernández Ber
mejo, camino del Pradillo, herederos de 
Gregorio Aguirre y los de Pedro Córdoba.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, en el tomo 658 del archivo, 
libro 356 de dicha ciudad, folio 218, finca 
número 24.395, inscripción primera. Tipo 
que se tuvo en cuenta en lá segunda, 
31.756.880 pesetas.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 30 de julio próximo, 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla. Edificio Juzgados, 
planta 4.“, de esta capital, previniéndose 
a los licitadores.

1. * La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo alguno, haciéndose constar que de 
conformidad con lo establecido en la re
gla duodécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda, podrá el actor, que 
no hubiese sido el rematante, el dueño 
de la finca o fincas o un tercero autori
zado por ellos, mejorar la postura en el 
término de nueve dias. siguiéndose los 
trámites establecidos en dicha regla.

2. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta de dicho 
arriculo, se hallan de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado, donde podrán 
examinarlas, entendiéndose que todo re
matante y licitador los acepta como bas
tantes a los efectos de la titulación de las 
fincas.

4.a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán- subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1979. 
El Magistrado-Juez, Miguel Alvarez Te
jedor.—4.080-3.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 18 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente número 1653/78-B, sobre 
convocatoria judicial de la Junta general 
-extraordinaria de accionistas de la So
ciedad «Promociones Urbanas Metropoli- 
tanás, S. A.» (PROURMESA), domiciliada 
en la calle Goya, número 21, de Madrid, 
a instancia del Procurador don José Sán
chez Jáuregui, en nombre y representa
ción de «Inmobiliaria Flavia, S. A.», do
miciliada en la calle del General Mola, 
número 3, de Madrid, en cuyo expedien
te por providencia de esta fecha y de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 57 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, se ha convocado Junta general ex
traordinaria de accionistas de la referida 
Sociedad IProurmesa), la que se celebra
rá en primera convocatoria el día 26 de 
julio próximo, a las cinco de la tarde, 
y en segunda convocatoria el 27 de di
cho mes, a las seis de la tarde, ajus
tándose a los siguientes requisitos:

1. ° La Junta se celebrará en el piso 
primero, oficina 16, de la casa número 16 
de la calle Marqués de la Ensenada, de 
Madrid.

2. ° La Junta será presidida por don 
José Luis González Zaldúa.

3. ° Los accionistas que se propongan 
asistir depositarán sus acciones en el 
mismo local de la calle Marqués de la 
Ensenada, número 16, con una antelación 
máxima de cinco días al señalado para 
la primera convocatoria.

4. “ El orden del día será el siguiente:

Primero.—Situación de la Sociedad. 
Segundo.—Aceptación de las renuncias 

presentadas por los miembros del Conse
jo, dejando a salvo la necesaria y corres
pondiente rendición de cuentas y exigien
do las responsabilidades, en su caso.

Tercero.—Nombramiento de nuevo Con
sejo.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta 

y, en su defecto, aplicación del supuesto 
del artículo 62 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto a los fines acordados.

Dado en Madrid a dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Eduardo Fer
nández-Cid.—El Secretario.—3.858-C.

ORIHUELA

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Juez 
de Primera Instancia de Orihuela y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente 185 de 1979, a instan
cia de doña Josefa Martínez Valero, ma
yor de edad, viuda, sus labores y vecina 
de Benejúzar, sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don Jesús Irlés 
Jiménez, natural de Benejúzar, hijo de 
Manuel y Josefa, que desapareció en los 
últimos días de 1938, cuando combatía en 
la guerra civil española, sin que desde 
entonces se hayan vuelto a tener noticias 
del mismo.

Lo que se hace saber por el presente, 
que se publicará por dos veces consecu
tivas, con intervalo de quince días, con 
el contenido y a los efectos del artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Orihuela a 17 de abril de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Javier 
Prieto Lozano.—El Secretario.—4.238-0.

y 2.a 27-6-1979

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Don Paulino Vega Castro, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del número 2 de 
Santiago de Compostela,

Hago saber: Que por el presente se 
anuncia a efectos del articulo 2.042, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en 
este Juzgado, con el número 106 de 1979, 
se sigue expediente de declaración de fa
llecimiento de don Jesús Fernández Seoa- 
ne, nacido el día 27 de abril de 1977 en 
Cacheiras, Teo, en este partido, quien se 
ausentó de su domicilio del lugar de Pe- 
dra, parroquia de Rosende, de dicho Teo, 
como emigrante para Venezuela, el día 
5 de marzo de 1957, sin que desde enton
ces se haya vuelto a tener noticias del 
mismo.

Dado en Santiago a 16 de abril de 1979. 
El Juez, Paulino Vega Castro.—El Secre
tario judicial, Joaquín Vidal Moreno. 
1.592-D. 1.a 27-6-1979

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Sevilla,

Hace público: Que por consecuencia de 
autos de juicio ejecutivo 585 de 1978-S, 
a instancia de «Credit Lyonnais, S. A.», 
representada por el Procurador don Fer
nando García Paúl, contra la Entdad 
«Joaquín de Haro, S. A.», que tuvo su 
domicilio en Tomares, calle José Antonio, 
sin número, sobre cobro de cantidad, se 
embargó como de la propiedad de la Enti
dad deudora y se saca a pública subasta, 
en primera vez, término de veinte días 
y tipo de valoración, el siguiente:

Inmueble: Una suerte de tierra en el 
término, municipal de Tomares, con su
perficie de dos hectáreas. Sobre esta fin
ca existe un grupo de edificaciones que 
constituyen una factoría industrial, con 
superficie construida de 5.425 metros cua
drados, dedicada a la -fabricación de mue
bles, quedando la diferencia hasta los 
20.000 metros cuadrados de superficie to
tal de la finca a expansión y servicios 
propios de la industria.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de esta capital por 
la 6.a de la finca 712, folio 85 del tomo 
925, libro 14 de Tomares.

Ha sido valorada pericialmente en 
4.500.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 26 de julio 
próximo, a las once horas, haciéndose 
constar: que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningún 
otro; que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito de la Entidad adora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsab-lid.ad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.



Y por medio del presente se notifica el 
día y hora señalado para la subasta a 
la Entidad deudora «Joaquín de Haro, So- 
ciedad Anónima», cuyo actual domicilio 
se desconoce.

Dado en Sevilla a 23 de mayo de 1979. 
El Juez José de Juan y Cabezas.—El 
Secretario, Manuel Domínguez Moreno.— 
3.373-3.

UTRERA

Don Pedro Márquez Romero, Juez de Pri
mera Instancia de Utrera y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria con el número 29/78, a instancia de 
doña Dolores Ramos Orea, representada 
por el Procurador don Manuel Garrido 
López contra don José Rodríguez López 
v doña Cristobalina Márquez Rodríguez, 
vecinos de Alcalá de Guadaira, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días, con sujeción 
a las demás condiciones legales, la tinca 
especialmente hipotecada siguiente:

«Una casa, situada en la calle denomi
nada José Zorrilla, de la ciudad de Al
calá de Guadaira. marcada actualmente 
con el número 15 de gobierno; que linda: 
por la derecha de su entrada, con casa 
de doña Carmen Gutiérrez Alcalá; por la 
izquierda, con la calle denominada To
más Bretón, a la que hace esquina, y por 
la espalda o' fondo, con otra casa de don 
Pedro Pozo Siles. Ocupa una superficie 
de ciento veintiséis metros cuadrados, dis
tribuidos convenientemente. Inscrita en el 
tomo 610, libro 223, folio 38. finca 8.879, 
inscripción cuarta.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 27 del próximo mes de ju
lio, y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de doscientas cuarenta y ocho mil 
(248.000) pesetas, según lo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. ...

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, 
y se entiende que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Utrera a 11 de junio de 1979.— 
El Juez, Pedro Márquez Romero.—El Se
cretario.—3.9,52-C.

VALENCIA
Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 691 de 1979. se tramita proce- 
dim'ento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por Caja 
de Ahorros de Valencia, representado por 
el Procurador señor Pardo contra don An
tonio Sansano Limonte, en el cual he 
acordado sacar a pública subasta, por

primera vez, y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 26 de ju
lio próximo, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para la 
subasta. Podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están de 
manifiesto en la Secretaría-, y se entenderá 
que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta
«Número dieciséis. Vivienda del edificio 

en Gandía, calle Ferrocarril, de Alcoy, sin 
número, situada en el piso séptimo, a la 
izquierda mirando desde la calle, con sa
lida independiente por la escalera y as
censor; es del tipo A. Mide una extensión 
superficial de ciento once metros noventa 
y un decímetros cuadrados, consta de 
vestíbulo, comedor-salón, cocina con ga
lería tendedero, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño, cuarto de aseo y solana en la 
fachada. Inscrita al tomo 961, folio 241, 
finca 30.058. Cuota de participación 6 por 
100. Está integrada en régimen de propie
dad horizontal en el edificio situado en 
Gandía, calle Ferrocarril, de Alcoy, sin 
número.»

Valorada en setecientas ochenta y seis 
mil pesetas.

Dado en Valencia a 1 de junio de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Fernando Martínez 
Ruipérez.—El Secretario.—9.025-E.

VIGO
Don Julián San Segundo Vegazo, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del
número 1, decano de los de Vigo,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 588-977, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo —hoy en ejecución 
de sentencia—, removidos por don Ernes
to Coello Siota, mayor de edad, casado, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en 
la calle Padre Don Rúa, 1, 9.°, represen
tado por el Procurador don Ricardo Es- 
tévez Lagoa, contra don Manuel Ibáñez 
Berenguer, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino que fue de esta población, 
calle Espiñeiro, 4, y en la actualidad au
sente de la misma, declarado en rebeldía, 
y contra su esposa, doña Concepción del 
Socorro Fernández Marón, a los solos 
efectos de lo dispuesto en el artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, sobre recla
mación de cantidad (Ct.“ 11.003.124 pese
tas). Con fecha 29 de diciembre de 1977, 
se precedió por este Juzgado al embargo 
de bienes de la propiedad de dicho de
mandado, y que son los siguientes:

Inmueble
«Urbana.—Terreno sobre el que emplaza 

una casa de semisótano, bodega y dos 
plantas más, constitutivas de una sola 
vivienda unifamiliar, situada en el nom
bramiento de "Cástrelos", "Guia” o 
"Manquiña", en la parroquia de Teis, en

el término municipal de Vigo. Mide 409 
metros 93 decímetros cuadrados. Limita.- 
Norte, muro propio, que la separa de 
fincas de don Epifanio Gallego Domín
guez y don Arturo López Calo, en linea 
de 17,60 metros; Sur, en línea de 18,38 
metros, carrera de La Guía; Este, finca 
que pertenece también a doña Purifica
ción Torrente, y Oeste, calle particular 
de seis metros de ancho, en línea de 19,70 
metros. Inscrita en el tomo 479 de Vigo, 
sección 2.a, folio 202, finca 19.802, inscrip
ción primera.» Valorada pericialmente en 
la suma de 15.096.150. pesetas.

Muebles
Consistentes en una cómoda Luis XV, 

un reloj de bronce, un florero, una jar
dinera ovalada, de madera, un paragüe
ro redondo, un espejo veneciano, una 
lámpc.ra de roca, una consola y otros 
muebles más que se reseñan en la dili
gencia de embargo, de fecha 29 de di
ciembre de 1977, que obra unida a los 
referidos autos. Valorados pericialmente 
en la suma de 354.400 pesetas.

Resumen
Tasación de los bienes inmuebles, pe

setas 15.096.150; tasación de los bienes 
muebles, 354.400 pesetas. Total, 15.450.550 
pesetas.

Valor total de los bienes objeto de su
basta, quince millones cuatrocientas cin
cuenta mil quinientas cincuenta pesetas.

De los referidos bienes muebles, a ins
tancia de la parte demandante, se desig
nó como depositario al- propio demanda
do, don Manuel Ibáñez Berenguer, el 
cual aceptó el cargo.

En providencia de esta fecha, dictada 
en los aludidos autos, se acordó sacar a 
pública subasta los bienes inmuebles y 
muebles que se dejan reseñados, por tér
mino de veinte días, con intervención de 
licitadores extraños, la cual se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
(Príncipe, 56, l.°, derecha) el día 23 de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en la Caja General de Depósitos de esta 
ciudad, una cantidad igual, por .lo me
nos. al 10 por 100 del valor del inmueble 
y bienes muebles que se subastan, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera.—Que dicha finca se saca a 
subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos, por cuyo motivo los licitado- 
res habrán de conformarse con esta cir
cunstancia.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subas
ta el en que fueron tasados los referidos 
bienes inmuebles y muebles.

Quinta.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere el artículo 1.489 de la Ley de En
juiciamiento Civil están de manifiesto en 
la Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que los bienes muebles que se 
subastan constan reseñados en la dili
gencia de embargo practicada con fecha 
29 de diciembre de 1977, en los referidos 
autos, los cuales se encuentran en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
los licitadores para ser examinados.

Dado en Vigo a 26 de mayo de 1979 — 
El Juez, Julián San Segundo Vegazo.—El 
Secretario.—4.061-C.


